
en H de Enero 11 (,1 n7 lV 

P!?l1JSIDrDNCIA Dl~L SENOU o I~JU~GO 

SU I\L[ARTO 

Se acuerda omitir la led11l'a del ada de la 
sesion anterior, dánc1oi:)O [lUl' apl'obacla.--
Cuenta.-Se pone on disellsion .it~lleral el 
proyecto sobre constl'llceion del ferrocarril í 
lonjitumnal, i desvnes de usar de la palabra I 
varios señores Diputaelos (Iueda este pro
yecto retirado de la tabla ele primera hora. 

Helacionos r<~storiores, Culto i Colonizacion. 
-So votan algunos ittom pendientes del 
p¡'esupuesto de lnstruccion pública.-Con
tinúa i queda terminada la votncion del 
presupuesto de Hacienda.-Sfl vota d pre
supuesto de Guerra. 

St da lectura al act[[ siguiente: 

-El señor Pinto Agüero hace jwlicacícm "Sesion 6;).'" estraol'dinaria eIl 10 de enero 
para que las sesiones clt\ la ll1aüana se des- de 1907.·-Pl'esideneia dd sdñor Orrego.- -'-.;e 
tinen al ferrocarril lonjitudinal, el seüor aJJrió a las i3 11s. 45 ms. P. 1\1., i asistieron los 
Correa Bravo para que se celebren sesionos señores: 
diarias de 1 ~ a 3:\ P. ::\L, destinadas al 
mismo proyecto i 01 smlor l)uga Borne A IUlllany, Julio ü-;;quierdo, Luis 
para que la1 sesiones diurnas, dcs¡.yuel! de ~ An'lhulll, llobel'to Lámas, Luis 
~espachados lo~ presl1llU¡"stos, se dp;stiJ?-en1 BalTOS K" r\l!'J'orlo Leiva, José Homan 
Igualmente a dIcho pJ'oyecto.-La mdlca- Besa, Jose vwtOl' Loon Silva, Samuel 
cion del señor Correa Bravo es aprobada i Concha, J\lulaquíns LetelitI', Aníbal 
las de los señores Pinto Agiiero i Puga Conea B., Agustin L'yon P., Arturo 
Borne queda para segnnda (liscnsion.-I':l Correa, F. Javit'l' l1atte, .] orje 
señor Correa Bravo solicita que se anuncie Cox l\Iéndez, U icanlo ::\lceks, Hoberto h 
en la tabla de primera ll/Jra el jwo)'ecto Crn~ Díaz, Aní1ml Montrmegro, Pedro N. 
que crea la subdelegacion ele Cochallló en Dávila, Ponc:iano Ova11e, Abraham 
la provincia de Llanquilllle.-El seüor Díaz B., Jmlquin POl'e1ra, Guillermo 
Concha don Malaquías. solicita la inclusion ¡':cháurren,.] osé F. Pinto Agüero, G. 
en la convocatoria ele los proyectotl pon- ~jehaval'ría, Gl1illermo Pleiteado, F. de P. 
dientes sobre lejíslacion obrera.-Se discu- ¡~chenique, Joaquin Puga Borne, Julio 
ten las modificaciones introducidas por el Ed ,,"ards, Haul Hichard F., Enrique 
Senado en el proyecto que autoriza el cobro B~neina, Fram:isco A. 1?ivera, Guillermo 
de las contribnciones.-j~i seiior fLui7,'." a- ~=lTá7,nri7" Ben.iamín Hivora, J. do Dios 
lledor llama atencion hácia la cOnVtmilmc.ia ¡';spinm;a.]., Mauuel .U.ocuant, l'=nrigue 
de que la Comision ele Hacienda despache ~:y7,aguírro, .Javier HodrÍgnez, Aníbal 
cuanto ántes su informo sobre el proyecto Flores, l\lareial !{odi'Ígnez, ~nriqueA. 
que establece una Caja de Conversion.- Garda H., Flll'iqlw Euiz Yallr'dol', E. 
Sobre el mismo asunto nsnn de la palabra Guerra, Jorjlc Saiils L., J\1anuel 
los señores Sotomayor (lHinistro de Ha- G utiérre7" .J. L' amon ::-;{ILlc]¡e7:, i! oberto 
cienda), Pinto Agüero e Iral'nlza\-al Zañal'- Hunecns, J\.Jt.j:l!H.1ro ~~V{1!I'Z M., Eclllardo 
tu.-Se toman en cOllsidcl'acion los ucuer- I:;':uneeus, .Jo:j(~ ::-;;lhcn:ascauxc1cl H.,:F. 
dos del Senado Y'flSp0do de las lnodifi:a;;io- Il'DTl"17.8,val, ¡\jJ¡·(>,]o k,¡hArC8,S081JX PÓl'ez. A. 
~lIl i,tl-tl'odu\;idas OH el lH'n¡-¡Il,lmefltn de /lzquJl:\'dn y. Úl'g,U;, ,F. Ut.~úa, l>a.dr' 
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denc}~H:il;n():; lúterio-¡ desde l~ fecha de la píomulgacion de la pre
reH, (le L;l,C':('llIla, (e! H('llte lt'l, un den'cllo espccífico de internacion 
e nena 1:\ Lll'i lI:1 i de) ele '\ ('!ll tt~ centa YO" pm cada kilo de peso bruto. 
rn,dll:ot,riH i U 1,":1::; 1'ú- ~ 11:~;pin\clo este plazo, el irllpuesto disminuirá 
bhca" I L'1 ~U';'it:.tl'lO. 1 ammblente en dOH cpnta VOH por kilo de peso 

Urrutia, Miguel 
Valdivieso D., J orje 
Vial Carvallo, Daniel 
Viel, Oscar, 

los seúores ]\Jinistros 
11 '1 '1 j ' 1 
1 )l'n~u, lasta (lUC([ül' rCllllClCLO a catol'(~e centa-

Se leyó i fué aprobada el ,1(,il (:1' le'. ~(':,i('n ~ vos ¡\m t)sta unidac! de l;('dO". 

celebrada d dia anterior. I POi asentimientu t úc:i lo se aprobó la ante-
l' ' l' , I 1 
I no!' lllCtll::luon (,e su'cUl' 1 )residente, quedando 

Se dió euenta: " ", ¡ ~jJl:()~ado :'~ 1';'oyecto en la forma propuesta 
1.0 ~e u,n mensaje de ~1. K c:l P]'f'slclclltc ~ 1)01 ,en ' cnOlla. 

de la hepllbhea en el liI1;:'; COlllU}llC,: (¡LW La, -,-- . 1 ,," '1 G'l - 1) D ~ , . d' . 
lnclUlcu eüLle"üS m!lE:'le,;; ';1 :;,:(; ¡> ()C\l_,),L'",sc~n,Ol,'1 n~L~ Dorne lllz,',o.m 'lcaClOn para 
parse el Congn~so en le: ,~~,¡l:I'[l t',,~~agl(,'J,.\l a m bula du Ls seSlOnes acordadas 
traordinaria, todos ]C, 1']'<, lit l'i,hll'ILa(llal';l la~na~a~a d proyedo c~e ~ei formu~ado 
de la lei de alcohole", í por la COlmslOn de Obras PubliCas que tiene 

Se mandó tener presol1te:, I por objeto modificar el inciso X del artículo 
2.0 De dos oficios del Honomhle Senado: ~ 5,° dD la lei de 20 de enero de 1888, que es
Con el primero remite aprobado nn proyec- tahlcció el Tribunal de Cuentas. 

to de lei que autoriza al ~'l't'sidelltt\ de la H.e-
publica, por el t,\nüiLo li(; tl('é; para ,A inclicncion cld seÍlol' Danos Errázuriz se 
contratar a precio alzClc~u, (:H ' Ilnj el () 1)00' nCCJl':Jó por a:;;, ntimi:.:llto unúllime eximir del 
secciones, el estudio, ]u con"tntC('W;l i el ClC~ ui- trámite de CUl1li:;itlll el ! )1'0 yecto de le1 remi
po de los f()rroc~lTiles Ilt:(;i;SUr!U'; pan¡ Hui]' la tillo pm el }l(,nombl" ::;I'll:ldo. ele oue fe dió 
ciudad de Ligua con el l'ucrto do Pé;puclo i el cneMa, por d cnd ::;c al1tol'Íz,,{ al Presidente 
de Arica. de L, Eej,úL:ica panl contratar el estudio, la 

Se mandó a Comi",ioll de Obr8s Públicas, cUllstn1cuÍ\i]l i el ci1uij1o de los fl'ITocarriles 
Postel,ionnente h:6 exillliclu del trámite de liccl'sailos pu:t uni,' el le: cinc1üd de Ligua con 

Comision i onedó en talJb. el puerto elt: Fapudo i el de Arica. 
r en el segundo cUlnunica (llH) 1m aceptado , 

unas i desechado otras de la" ll10dii1caciones El llllsmo seiior Diputado formuló diversas 
introducidas por esta Cámara en la parte del ob~\crn\cjones acerca de la conveniencia de 
proyecto de presll PUC)stos de gastos lrúblicos 1 que el tren cSP:'eso se detenga en la estacion 
para Hl07 correspondiente al lilinisterio del de l\lonte ,,\gmla, punto do conexioll con el 
Interior. forrocalTij trc\sandino ¡)01' Antuco, i pidió a los 

Quedó en tabla. seúores J\IÍlJi~'tI'os presentes (1 ue se sirvieran 
3.0 De una solicitlld ele la Sociedad de lns- t1'nslllitir SllS ()bsc1'yaciones al sciim Ministro 

truccion i Babit8ciUI~cs ¡,ara Ob]'(l'O~<, en la de 11ll1ustria i OlJl'liS Públicas. 
que pide se le conceda el 1lOlllliso rccluel'iclo Conh's~¡'¡ tI seúor :Fábres (l\1ini::;tro de Que-
por el Oódigo Ciyil para conservar', lwstR. 1101' rm I :l\lal'lna). 
treinta años, la posmiÍJn de ya1'im; bienes raíces 
que tiene adquiric1os. 

Se mandó a Oornision de Lejislacion i J us
ticia. 

El seúor OJ'l'ego (Presidente) anunció, para 
que sea tratado en los primeros quince minu
tos. de la sesion. próxima, el proyecto que au
tonza al Presld~nte de la República para 

Entrando a los incidentes de primera hora, contratar el estmho, .la construccion i el equi
el señor Orrego (Prepicl.ente) SO]¡Cltó el acuer- po de los ferl'ocal'nles que sean necesarios 
do unánime de h CÚllJara para Val ia¡ la l'edac- para) unir la eiUl]ad ,de Ligua con el puerto 
cion del inCÍ1:iO 1. () del articulo Ú II ico cId pro- ele 1 arudo 1 el de Anca. 
yedo, aprobado en la ::;('sion últimcl, qno tienclei r.'l - n D' . ... , , SC1101' \ ruz laí': hIZO lndlcaclOn pa a mantener por tres aÚOB lilaS el clUl'l:c]¡o es- - ~.. o. e , , ra 
pecífico de veinte .centayos 1'(']' Lilo (1e peso \ p,0nm' on YIJl'IlCl:1 el acuerdo adoptado en se
bruto, sobre la internacion (1,< lo,' f¡'IC':' JI os C;l I SlO11

1 
(~~ 19 d,' enero d? 18~9, por el cual se 

madera, i propuso qnc el J l c'~ 1cta~)l' ~ lTf Ol >10 ,h~lC,l'l' la Y()td~ "Jl1 Cu:' los presupuestos 
en los términos sif"u\euLt''': < P,('l ]JeU \lcLl~, dl\l1clu liu'edlO para l~edll' Yota-

. ) , ? C1U:l para l(ls HClll sulu eH el caso de que sea 
"Artículo úIllco.-Los fÓSlul'oS ¿le madera ¿ c1escchada la partida. 

pagarán por espacio de tres aúos, a contar ~ ---
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Terminados los incidentes se procedió a vo-¡ partida 125, "Escuela N ormal de Preceptoras 
tal' las indicacilmes fonnnlad<1s. i de Santiago número 2". 

Por aselltimirnto llnánimc "e aprobó la in-) ---
dicacim: dd Hl'Ílu~' f'ttg:~ [5"llW ¡'m'a agregad ¡ n la misma forma se dió por aprobada. la 
a la tal.>ia de be: Sl'S:UH\'S [tc()1'11"dns p~I]'a la) partida 126, "}1iscuela Normal de Preceptoras 
lnmlctlla el ]'j'O}"cto i',,'l'mnLv: o por hl Com i- < elo Santiagu 11 úmero 3", conjuntamente con 
sion de OLms Pública'i 11'le tiGlJ(c [JUl' o1juto 1m, indicl1cionl's elel Sellor J\lini~tr() I~ara man
modifica.' el inciso X del [\ltícnlo 5.° de la lei tener en la forma consultada en el proyecto 
de 20 de enero do 1888, que estableció el del Gobierno el ítem 2,538, reducido en la 
'l'ribunal de Cuentas Comi,;ioll Mista, dejándolo como sigue: 
, Pucst,a en votaciou la indicacion del sellO!' "ltem 2538 Hejente de la PSClH:-

Cruz DIaZ para l¡a('~)l' la ;OL1,ClUYl de los pre- la nocturna de avh-
supuestos por ¡mrüelas, Ciando derecho para caciun ............... . $; 1,200" 

por el si-pedir votacion ¡mm los ítem solo en el caso 
Para leellllllu2al' el ítem 2,544 de que seft dp,'eeharh la partida, resultal'On , . g~en~: 

dieclOcho votus por lit afirmativa, 1mbiénclof:lo 
abstenido de votar ocho serlores Diputados. "Item 2544 Profesora de educa-

N o habiendo resultado quorum en esta vo- cion manual, labores 
tacion se procedió a repetirla. i caligrafía, con die-

Antes de recojer la votacion usó de la 1'la- ciochu horas sema-
labra con el asentimiento unánime de la Cá- nales i profesora de 
mara el serlor Puga Borne, i preguntó al se- la escuela nocturna 
ñor Ministro de Instruccion Pública si, como de aplicacion ....... . $ 2,400" 

por el si-lo ha?ia prome~ido Su Señorla en ~a sesion Para reemplazar el ítem 2,548 
anter~or, se habla pre,ocupado el Gobler:no de, guiente: 
estu~l~r a15~na me~lda l}ara. re?rga~lzar el' "ltem 2548 
serVlClO de InstrucClOn pnmana 1 mejorar la 
conJicion del preceptorado. 

Contestó el seüor Viel (l\Tinistro de Ins
truccion Pública) que el Gobierno se preocu
paba de esa materia con el mayor interes i 
que en el mismo dia se habia dictado Uf. de
creto designando una comision a fin de que 
elabore un proyecto de refor .. la elel indicado 
servicio i de aumento de sueldo a sus em
pleados. 

Agl egó que si esta comision alcanzaba a 
dar término a su cometido ántes ele la clausu
ra de las sesiones estraorelinarias, el proyecto 
seria presentado inmediatamente al Congreso. 

Volvió a usar de la palabra el seÍlór Puga 
Borne i espuso que la respuesta del señor Mi
nistro le satisfacia plenamente, i que en vista 
de ella consideraba que habia desaparecido 
el motivo que lo obligó a pedir que se mar
chara con lentitud en la votacion del presu
puestu de Instruccion Pública, i terminó pi
diendo al señor Cruz Díaz el retiro de su in
dicilteion. 

A pedido de su autor i por asentimiento 
unánime se dió por retirada la indicacion del 
señor Cruz Díaz. 

Dentro de la órden del dia continuó la vo
tacion del proyedo de lei de ])) esupuestos 
para 1907 en la pune correspondiente al Mi
nisterio de Instruccion Pública. 

Por asentimiento unánime so aprobó la 

Cuatro profesores de 
la escuela nocturna 
de aplicacion ......... ;'1) 2,400"; i 

Para dividir en dos el ítem 2,551, en la 
forma siguiente: 

"Item ... Médico....................... ;:; 600 
" ... Profesor de hijiene, fisio-

lojm i temperancia, con 
ocho hOlas semanales.. 1,000" 

A pedido del señor Guerra so puso en vo
tacion i filé aprobado por asentimiento uná·· 
nime el ítem 2,551 en la siguiento forma en 
que aparece en el proyecto del Gobierno: 

"Item 2551 Médico .......... $ 900' 

La partida sin número, "Escuela Normal 
de Preceptoras de 'l'alca",}ué aprobada táci-

A pedido de su autor se dieron por retira
das las indicaciones del señor Ministro pam 
agregar los siguientes ítem nuevos: 

"Item ... Hejente de la escuela 
diurna d.e aplicacion 
i profesora de métodos;Ji 2,450 

" 
Dos profAsoms de escue

la diurna de aplicacion 2,400" 

Por asentimiento uuánime se aprobó la 
particla 127, "I';s0llela Normal de Preceptoras 
Concepeion ~úll1oro 1." 
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En la misma 10rma se clió por aprobada la 
partida 128, "Medio Internado Kormal de 
Preceptoras Concepcion número 2"; i a indi
caeion del señor Concha don -:\lala(plÍas, acep
tada unánimemente, se acordó reemplazar el 
ítem 2,607 por el siguiente: 

Item 6207 Alimentacion d8 ciento 
treinta alumnas, \'8in
tidos empleadas i ser
vidumbre a 1'azon de 
ciento cincuenta pesos 

Item .,. Cuatro escribientes de los 
v isitadores de escuelas, 
a razon de mil doscier
tos pes'Js anuaks cada 
uno ........................ $ 4,800 

anuales .............. , .... $ 

L:l partid~1 13i), "Gastos variables jenerales 
de instruccinn primaria", 1ué aprobada por 
aselltimiento túcito eonj l1ntamCllte con la in
dicacion del seño:L Ministro para elevar de 
cincuenta l'Jil a setenta mil pesos el ítem 
2,675, "para pagar los testo s adquiridos para 

2'2,800 las escudas (le- instrnecion primaria". 
1 reemplazar el ítem 2,59! por 

guiente: 

Item 2594, Directora i profesora ele 
pedagojía i de instl'11c· 
cion cívica, con lloce 

el si- i 
~~n la misma 101'111a se aprobaron las parti

das 13!, "Cn:acion c1e nuevas escuelas", 135, 
"Jnbilados", 13G, "Pensiones de gracia" i 137, 
"bJsbdístiea (lo instrl1cJion púhliea", 

horas síolmanales ...... ,., $ :,},900 pO!' asuntimi('nto unánime se aprobó la par-

Las partidas 130, "I~scnela 
ceptoras de Puerto 1Iontt", 
normales de repeticioll para 
ron aprobadas tácitamente, 

e ", )" I tilla ];18, "Gastos vül'iables jenerales de in s-:r; 01 Hiell de 1 r L-" "' " . 1 ' , , tl'll(;c]on óicmmclana sU1Jeno1' 1 eSl)ecIa" 1 a ] 1i31 "Cursos, " _', ' 
, t', ," f ll1(ÜC[lClOll dnl seno" Lete]l0r, que por asen-

ll1,tes lOS , l1e- timiento unúni me se admitió a votacion i se 

En la misma f01'llla se dió pOI' aprobada la 
partida 132, "Escuela::; Primarias", eonjunta
mente con las indicaciones cld serlO1' l\Iinistro 
para dividir el primer ítem de esta partida en 
la forma siguiente: 

Item ... Para sostenimiento (le 
las escuela<.¡ de: la lir:
públiea, comp¡'cndi
das todas la3 ¡Jnwiil
cias de Taena a ehi· 
loé inclusive, dis11'i
buidas p\)l' departa
mentos en confonni-

" 

dad al anexo ac1jnnto S ;),325,114 
Para subvencionar con 

veinte pesos al arlo 
pOi' cada alumno de 
asistencia media, la" 
eseuelas gratuitas 
que llenen las con
diciones que se ilja
rún en un l'pglaL11011-
to que dicta rú el] )1'0-

sidente de laH.eJlú-

aprobó en la misma fOl'llla, se acordó reem
plazar la glosa del ítem 3,129 por la siguiente: 

"Itelll 3,12D,-Sueldo de un arquitecto titu
lado o que haya rendido los exámenes cor1'es
pondilmtes a los (;uatro arlOS de estudios exi
jidos por la U ni versidad, encargado de la vi
jilancia i cl)l1servft('ion de los edificios i pre
dios elclJenllil'lltl's elcl Ministerio, ele las tasa
ciones i de infol'llws técnicos que respecto de 
propieebdes o locales necesite el mismo Mi
lli::;tcrio, " 

Túeitamcntu se aprob() la partida 139, 
"COl1óitl'ucciolll"S, l'(\jl<il'a(',iunes i adl¡uisiciones 
dl~ propiec1a(les", conjuntamente con la indi
cacion del Sf'rlOl' MinisLl'o para agregar los 
siguientes ítem nuO\'os: 

Itcm '" Para terminal' la constl'UC
cl0n del edificio destina-
Jo al hlSti:uto Comercial 
ele Santi,lg iJ .......... , ...... S 85,000 

" 
Pan, contiulH1r la constl'ue-
e]Oll lÍe Lt l:scuela de 
" ' l' Hl'lll [Lem, , , , ' , . , , . , ,. , . , . ' , . 25,000 

blica, doaenerclo con Pnesta en votncion la partida 140 del p1'e-
el Consejo ele ¡'-sta- su pllesto en Ol'O, "Pt'llsiollHdos en el estran-
do ............... , ...... 300,000 jero", se clió JlO!' a]Jl'obada en la parte no ob-

I para reell1plnn~1' el ítelll sin n¡'ltlw¡'o que jetada, i "e ¡;l'ocedió a yotar las indicaciones 
consu~t~ los Sll(:)([OS (le CU:llIO ,l'~'c]'ihl,)¡i I'S (:H ¡ dl~!, ,S\'iíOl', ~\l, :ictl'c 
los vli:lltadol'e;;, enc<I1'g,ui"" ll,', n'l,ano ele) L Ui' ,'(']utlt")"h \1 \ ptos c;nÜ:';l (¡'.os He apru-

, , '1' " 1" , ' 1 '1' , testos 1 utl es p:ll'a las eS(;\i.,I,u;, f)[() , pt)) l.,; ¡G'), ('n yui'¡;"l(J]1 'ccl't:La, a ln( l(:acwn para 
sigui.ente: j I'tTlllp¡n""J" en d lU:lYl qUlnto .1" la SPCÓO:ll. 
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) 

"médicos i farmacéuticos" el nombre de Ar- ( A indicacion del señor Trarrázaval Zañartu 
turo Guzman Cortés, por el de Julio Barros 'se acordó dejar para la sesion próxima la con
Valdes. ~sidOlacion de los ítem que se consultaban en 

Se dieron por retiradas a pedido de su au- lel pl esupuesto de 1906 que aparecen supri
tal' las indicaciones del señor Ministro relati- ;midas en el pro.yecto del GobiElrno o que fue
vas a suprimir en la seccion "Artistas", eljron eliminados en la Comision Mista. 
primer ítem que consulta la pension de don ( --
Agustin Araya, el tercer ítem, que consulta) A indicacion del señor Viel (Ministro de 
la pension de don Lúcas Tapia, don Ernesto ¡Instruccion .Pública) se acordó por aS0ntimien
Concha i doña :BJlisa Berroeta, i para elimi- ita unánime consultar en la partida 52, "Pre
nar en el segundo ítem el nombre de don )mios de los empleados de instruccion secun
Raimundo Barros, disminuyendo la cantidad ¡daria i superior", en el luger correspondiente 
a catorce mil cuatrocientos pesos. lel premio que corresponde al profesor del 

rrácitamente se dió por aprobada la indica-) liceo de Valparaiso don Leonardo Eliz. 
cion del seflor Ministro para suprimir en la 
seccion "Normalistas i profesores" los nom
bres de todos los pensionados, manteniendo 
la glosa de los ítem en forma jcneral. 

Por asentimiento unánime se acordó admi
tir a votacion i en la misma forma se dieron 
por aprobadas las siguientes indicaciones: 

Del señor Salas Lavaqui para agregar el 
siguiente ítem que figuraba con el número 
3,241 en el presupuesto de 1906: 

Item ... Pension por un año al 
farmacéutico daD ]li
cardo Jara C. para que 
perfeccione en Europa 
o Estados Unidos la 
química industrial i 
farmacia .................. $ 3,600 

Del señor Viel (Ministro de Instruccion PÚ
blica) para agregar los siguientes ítem que figu
raban en el presupuesto de 1906 con los nu
meras 3,205 i 3,207: 

La partida nueva "Diversos gastos" intro
ducida en la Oomision Mista a con6nuacion 
de la partida 139, fuó aprobada por asenti
miento unánime, conjuntamente con la indi
cacion del se11.or Ministro para elevar de ocho 
mil a quince mil pesos el primer ítem "para 
pagar la diferencia de sueldos i gratificacio
nes proveniente de los nueV3S contratos de 
profesores de estableBimientos de educacion 
¡ en conformidad a los respectivos contratos". 

Por asontimient"o unánime se acordó recon
siderar el ítem 2,682, i en la misma forma se 
aprobó una inclicacion del señor Ministro para 
aumentar dicho ítem de cincuenta mil a tres· 
cientos mil pesos. 

1m señor Pinto Agüero hizo indicacion para 
reconsiderar la partida 139, "Construcciones, 
reparaciones i adquisiciones de propiedades", 
i agregar a la partida el siguiente ítem: 

Item ... Para ccntinuar los traba
jrs de constl'uccion del 
lieco de Cauquénes ..... $ 20,000 

ltem ... Pension a don Relisario 
Díaz Ossa para que 
complete en el estran
jera sus estudios de 
q~imica i electro-quí-
mIca ........................ $ 

(~ued6 sin efecto esta indicacion por no 
. 1 haber contado con la unanimidad requerida. 

3,600 S d'6 l' .. 

" 
Pension al doctor don 

Nicolas Fuenzalida pa
ra que estudie en Eu
ropa medicina interna 
i fisioterapia. '" o ........ 

Del señor Huneeus don Alejandro 
agregar el siguiente: 

Item '" Pension al doctor don 
11~xequiel González Cor
tés, por seis meses, 
para que perfeccione 
en el estranjero sus es-
tudios médicos. ...... ... $ 

3,600 

para 

1,800 

e suspen I a seSlOn por qumce mmutos. 

Trascunido este plazo continuó la sesion. 

A indicacion del señor Orrego (Presidente) 
se acordó por asentimiento unánime pasar a 
ocuparse inmediatamente de los acuerdos del 
Honorable Senadu respecto a las modificacio
nes introducidas en el proyecto de presupues
tos para 1907 en la parte correspondiente al 
l\Iinisterio del Interior, dejando para la sesion 

i diurna pn'¡xima los rolativos al presupuesto 
elel l\1inisteri() ele Eelaciones Esteriol'es, Culto 
. Colonj¡r,acion. 
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Por asentimiento unánime se acordó insis-rinspectores ele tesorerías municipales i de mas 
tir en el nuevo ítem de sesenta mil pesos paraí empleados del Tribunal." 
los trabajos del censo, introducido en la pm·J __ o 

tida 55, "Estadística". Tácitamente se dieron por aprobadas las 
Por diecinueve votos contra ocho, abste- pal'ticlas a.", "Direccion de Contabilidad", 

niéndose de votar tnls señores DilJutados, se -±.rr, "Casa do Moneda", 5.", "Direccion del 
acordó insistir en el reemplazo dclLítem 3,303 'resoro" i 6.", "Tesorería Fiscal de San
de la partida 84, "Consejo e Instituto de Hi- hago.)) 
jiene", por el siguiente: 

"Item Q303 Dos ayudantes bacte
riolojistas, con tres mil 
seiscientos p e s o s al 
año cada uno ...... S 7,:WO" 

Por veintidos votos contra cuatro, abste
niéndose de votar tres señores Diputados, se 
acordó insistir en la agregacion en la misma 
partida 84 de los siguientes ítem: 

Item 

" 
" 

Un cuidador. . . . . . . S 
Un caballerillO ..... . 
Tres mozos, con seiscien-

tos pesos cada uno .. ,. 

1,200 
GüO 

1,800 

Por asentimIento unánime SiC) acordó insis
tir en el nuevo ítem de cincuenta mil libras 
introducido por esta Cámara en la partida 95, 
"subvencion a vapores, subvencion para la 
navegacion transatlántica". 

La paitiLla 7. a , "Tesorería Fiscal de Val
paraiso", fué aprobada pOI asentimiento uná
nime, conjuntamente con la inrucacion del 
seüor1\Iinistl'o para agregar, des pues del ítem 
178, los siguientes: 

SEooroN DE GUERI~A 

Itom Sueldo de un contador 
pI'lmero . $ 4,800 

" 
Suoldo do un contador 

<1usilial' . 1,500 

A pedido del sefíor Puga Borne se puso 
en yotacion i fné aprobado tácitamente en la 
forma en qne aparece en el proyecto del Go
bierno el ítcm 178, que consulta dos mil cua
trocientos pesos para dos oficiales encargados 
del servicio de estadística de las causas de 
hacienda, comisos i reclamos, con mil dos
cientos pesos anuales cada uno. L. P. 1900. 

) Sucesivamente se dieron por aprobadas por 
El señor Urrego (Presidente) anunCIO, para asentimiento unánime las partidas 8.a , "'re

que sean tratados en los primel"os quince nü- sOl'Cl'ías Fiscales", 9.", "tluperintendencia de 
nutos de la sesion nocturna del mismo elia, Aduanas", 10, "Sec:-;iun de Estadística", 11, 
las modificaciones introducidas por 01 Hono- "Cuerpo de Vistas", 12, "kesguardos de 
rabIe Senado en d proyecto do lei que auto-¡do fronteras", 13, "Aduana de Arica" i 14. 
riza el cobro de las contribuciones. "Aduana de Pisagua". 

Se pasó en seguida a votar el proyecto ele En la misma forma se aprobó la partida 15, 
ki de presupuestos para 1\:)07 en la parte "A duana de Iquique". 
correspondiente al Ministerio ele Hacienda. A pedido del señor Ministro se puso on 

Por asentimiento unánimc se apro!Jú la pal'-) yotacion i fué aprobado tácitamente el ítem 
tida 1.a , "Secretaría ele Haciencla", cOl1jun- 5:21, snprinüc10 por el Honorable Senado a 
tamente con la inrucacion del sellor J\Iinis·xo propuesta dE' la Comision Mista, que consulta 
para reemplazar el ítem 11 por el siguiente: siete mil doscientos pesos para asignacion 

Item 11 
local de cien pesos mensuales a cada uno de 
los empleados del Cuerpo de Vistas. Sueldo de tres oficiales 

supernumerarios. Le i 
de presu pue~tos de 1900 
i 1901. . . . . . . . . 5; 

'I'úcitamente se aprobó la partida 16, "Adua-
3,600 na de Tocopilla". 

En la mismo forma se dió por aprobada 1ft 
partida 2.:1, "Tribunal de Cuentas", en la 
parte no objetada. 

Con un voto en conlra SI' :q'I'IJIJ", la indi
cacion lId seúo!' l\[üásLr'() p,lla llllHlili('ar la 
glosa del ílmn B7 en la si:,.;ui'Jlllu I'U11ll,1: 

"Para \,iáticos i gastos de tl'aspOltl') de los 

}1~n la misma forma se dió por aprobada la 
partida 17, "Aduana de Antofagasta". 

A \I\)c1 il!o del sdlurMinistro se puso en 
\ul <lciolJ i rll{' apl'ol.ado t{Leitalllcnte el ítem 
(;117 o¡lju'iJJJidu (IIJI' (·1 HOllorubJA t:)onudo a 
Jll'\'jJue"ta de ja t\lIJljsiullMi"ta, 'ILlO cuwmlta 
sict,) mj] dOSCIentos pesos "para asignaeion 
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local de cien pesos mensuales a cada uno de 
los empleados del Cuerpo de Vistas". 

Por asentimiento tácito se aprobó la parti
da 18, "Aduana de Taltal", conjuntamente 
con la indicacion del señor Ministro para agre
gar, des pues del ítem 626, el siguiente: 

Item ... Sueldo de dos oficiales au
siliares, con mil ocho
cientos setenta i dos pe-
sos anuales cada uno... $ 2,744 

Tácitamente se dieron por aprobadas las 
partidas Hl, "Aduana de Oaldpra"; 20, "Adua
na de Carrizal Bajo"; 21, "Aduana de Co
quimbo", i 22, "Aduana de Valparaiso". 

En la misma forma se aprobó la partida 23, 
"Aduana de Talcahuano''; conjuntamente con 
la indicacion del sefíor Ministro para reem
plazar los ítem 970 i 971 por el siguiente: 

Item ... Sueldo de seis guarda
almacenes ausiliares, 
con dos mil pesos 
anuales cada uno.. . . $ 12,000; i 

Para agregar, despues del ítem 983 los SI-
guientes: 

Item ... 

" 

Sueldo de dos oficiales 
liquidadores, con dos 
mil pesos anuales cada 
uno .... '.' ........ $ 

Sueldo de un oficial co
piador de pólizas .... 

4,000 

1,200 

Por asentimiento tácito se aprobó la parti
da 24, "Aduana de Coronel", en la parte no 
objetada. 

Al ponerse en votacion la indicacion del 
señor Ministro para agregar en la seccion, 
"Gastos variables", un ítem de dos mil cuatro
cientos pesos para arriendo de almacenes para 
depósito de mercaderías, segun contrato, se 
acordó por asentimiento unánime a pedido 
del señor Ministro, consultar dicho item en 
la siguiente forma: 

Item ... 

Itern ... Suolllo de un guarda-al-
maconos .................. $ 1,680; 

Para aumentar de dos mil veinticinco a 
cuatro mil cuatrocientos veinticinco pesos el 
ítem 1,046, para arriendo de almacenes de 
depósito. 

En la misma forma se dieron por apro ba
das las partidas 26, "ACluana de Puerto 
Montt", 27, "Aduana de Ancud", 28, "Ad
ministracion del Impuesto sobre Alcoholes" i 
29, "Crédito Público". 

Al ponerse en votacion la partida 30, ¡'Ju
bilados", el señor 1\1:inistro manifestó que úl
timamente se habia decretado una nueva ju
bilacion, i se acordó por asentimiento unáni
me agregar a la partida el siguiente ítem en 
el lugar correspondiente: 

Item ... Pío Alc9yaga, jefe de la 
Alcaidía de la Aduana 
de Antofagasta ...... $ 3,487 50 

La parte restante de la partida fué aproba
da tácitamente. 

En la misma forma se aprobaron las par
tidas 31, "Asignaciones pías", i 32, "Pension 
de los estinguidos gremios de jornaleros" . 

Puesta en votacion la partida 33, "Defensa 
Fiscal", se dió tácitamente por aprobada en 
la parte no objetada, i a pedido de varios se
ñores Diputados se pusieron en votacion i 
fueron aprobados en la forma en que apare
cen en el proyecto del Gobie-no los ítem 
1,556, Seis escribientes para los abogados fis
cales, a razon de mil doscientos pesos anua
les cada uno. L. P. 1896, 1838 i 1901; 

1,557 Secretario del Consejo de Defensa 
Fiscal, con la obligacion de servil' de apode
rado en Santiago de la Delegacion FIscal de 
Selitreras. 1 ... P. 1897, 1898, 1900, 1901 i 
1904; 

1,558, Procurador de causas fiscales. L. P. 
1864, 1898, 1900 i 1902; i 

1,559, Ayudante i procurador de causas 
fiscales. 

Para arriendo de alma
cenes para depósitos de 
mer caderías, segun 
contrato ..........•....... $ 4,860 La partida 34, "Oficina de Emision Fiscal", 

fué aprobada por asentimiento unánime. 

rrácitamente se dió por aprobada la parti- En la misma forma so dió por aprobada la 
da 25, "Aduana de Valdivia", conjuntamente partida 35, "Delegacion Fiscal de Salitreras", 
con la indicacion del señor Ministro para agre- (en la parte no objetada. 
gar, despues del ítem 1,042, el sigllionte:~ \ A pedido dol señor Puga Borne se puso en 
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votacion el ítem 1,587, en la forma. en que ¡ a~umulativa que. ,no baje de un medio por 
aparece 8n el proyecto del Senado, 1 resulta- CIento anual. J\Iwntras no se cancele dicho 
ron tre~e votos. por la afirmat~va i trece por precio" los co~1tratistas espl~taráu de su cuen
lanegahv~, habIendose abstemdo de votar dos ta las lmeas f'cll"nms, con tanfas aprobadas por 
señores DIputados. el Gobierno, i el Estado les o·arantiza un in-

Habiéndose producido empato, se Pl·ocedió I hm'.s de cinco por ciento al arl.o. 
a repetir la votacion. ,-\1-1. B." Síc autoriza el arnmdamiento de 

Repetida ésta resultó aprobado el ítem en las líneas fl:rreas fiscales intermedias entre 
votacio'l secreta por diecinueve votos contra Ligua i Chaii8,ral durante la construccion de 
ocho. los fLlTOCaniies a que se refiere 01 artíctüo 1. 0, 

Por asentimiento unánimu so aprobó la in
dicacion del señor 1\Enistro para modificar la 
glosa del ítem introducido por el Honorable 
Senado a propuesta de la ComisiJn J\Iista a 
continuacion del ítem 1,587, en la siguiente 

i durante su esplotacion por los contratistas. 
Las Uwifas s.] fijarún con la aprobacion del 
GolJipl"l1o. 

Art. -f.o Sí' autoriza al Presidente de la Re
pública, por ~l término de un alío, para con
tratar, a preclO alzado, la construccion de los 
ferrocarriles de Cnricó a Llico i del Arbol a forma: 

"Item .. , Honorarios para un 
ausiliar en la misma provincia". 

abogado PichiJemu, por sumas que no excedan de siete 
millone'S (luinientos mil pesos, oro de diecio
cho peniques, el primero, i de dos millones 
quinientos mil pesos de la misma moneda el 
segundo. 

Tácitamente se dió por aprobada la particla 
36, "Oficina encargada de la provision de úti
les de escritorio". 

Por haber llegado la hora se levantó la se
sion a las seis i media do la taruc, (ll1cdanclo 
pendiente la votacion de la .partida WI, "Obr;¡s 
Públicas". 

.Aeta 

Art. 5." S~ dee1aran de utilidad pública Jos 
ter.renos partJculares n municipales, que se re
'{meran para la construccion de los anteriores 
fcrrocarriles, sus estaciones i anexos, en confor
midad a los l:lanos que apruebe el Presidente 
de la Hepública. 

La espropiacion se llevará a cabo en con
fc:rmida.d .a .la lei de.18. de junio de 1857, pu
dIendo lllJCIarSe las .Jeshones del caso durante 

El señor COnREA BHAVO.-Como 01 el término de cinco alias. 
acta está seguramente conforme ¿por qué no Scrán libres de derechos de internacion los 
nos ahorramos su lectura i aprovechamos un materiales nec· sarios para la construccion de 
cuarto de h )ra mas .Je tiem.po en la discu- las líneas :f{m·eas iuclicadas en el artículo 1.0 
sio!l del proyecto referente al ferrocarrillon- i pm·.a su es pl()tacion durante cinco años. El 
jitudinal'? Pres!dente de la l{epública fijará la clase i 

El señor Onl1EGO (Presidente).-Si medie. canhrlad ele los artículos liberados. 
se opone, se procederú' COIllO el seúor Dipu. .Art. G.o Se autoriza la inversion de tres 
tado lo indica. llnlJolles de pesos en espropiaciones de te-

Queda así acordado. rrenos, inspec;cion técnica i otros gastos de 

Ferrocarril lonjitudioal 
los ferrocarriles autorizados por los artículos 
anteriores, i de trescientos mil pesos para es
tudio de puertos. 

El señor SECRETAIUO.--El proyecto ui- Art. 7.° La esplotacion de la línea de Li-
gua al puerto de Arica, por los contratistas, 
e"tará sOl11.etidaalalei de 6 de agosto de 1862. 

ce así: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidonte de Art. 8.° Los contratos qUtl se celebren en 
la República, por el término de tres alios, conforrnida(l a la presente lei no podrán trans
para contratar, a precio alzado, en conjLmto o ¡Jerirse sin autorizarion del Presidente de la 
por secciones, el estudio, la com;truccion i o) ) Hcpública. 
equipo de los ferrocarriles necesal"Íos para unir ~ Los contratistas i las personas que repre
la ciuda'l de Ligua con el puerto ele Fapndo) sCllh'll Sl1S • [erechos, ann cmludo soan estran
i el de Arica. La línea entre Ligua i (;0lJlal'í') ¡ji·rus i HU H'"idan ('JI Cllile, ti" eonslllerarán 
deberá estar tern~ina<l1L ántes ele ciuco aÚUll. i (·":::u llullliciliad.()s (·,ll la ¡¡"púbLica i 'ly~d.arán 

Art.2.0 El preCIO total de las obras no UX(;C- í !:lUjl'tos a las Jt,ycs del V,us, como SI fueran 
derá ?-e s~ete 1l1illon~s (1 uiuinüas IJlil. Jib~'¡\s) l:hiJollo;;, Y[Gt"<1 tUllo. cu,mto se relacione con el 
esterlinas 1 se pagara ron 11 n,l atllorhzaclOn \ clUuplrm10nto ele dlchos contratos, entendién-
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dose que ósto~ o quien~s adquL8nm ~us de,n:-¡c1adero. privileji?, desde ~ue no es posible 
chos no poclran recurnr al allllllU"u d1llJolllatI- i eoneelm' q llC e~li:ltan dos lmeas de ferrocarril 
co en cualquiera diiiedtacl que por Le misllls, en 111m mi,mw, calle o cmmino. 
causa se proclujere." J~Stl\ línea so va a hacer con la garantía del 

Estado, con dinero del Estado i con obreros 
Bjl sefíol' ORREGO (Presidente).--¡ijn ¿is- chilenos; sin embargo se nos vipne a decir 

cnsion jeneral el proyecto. ¡ ahora que debemos conceder este enorme 
El señor RODHIGUEZ (don Aníbal).-)privilejio a un serior cualquiera, a don Fula

Tengo conocimiento de quo elllOnOrah1() Di-1no do rf',ü, que solo se limitará a disponer d0 
puta do pOI Coneepeion tiene observaciones los ¡'eeur'so del Estado. 
graves '1l1e hrrcer a este proyodo, observa- Por mucho favor que este señor goce, no 
ciones quo yo O!l'(' eUll cll\la.Y(~¡· 'lgntll0 a Su es posiblo entregarle así no mas la llave de 
~erloría cnaml0 ¡as fUl'ilm!e, i a[i:1 I.b darle nuestras comunicaciones internas, pues es 
tiompo al seúor Dipntaclo (j\le ;~¡,; hn'2,'d, :))'cri:-;o nn olvidarse de la situacion que se va 
ruego a mis honorn'ules Ipe) por una- <l et'\'ar si 1m particular es el dueño, el señor, 
nimidad ae01'(181n08 nt'\)lOllUé1!' (",te primer el árbitro de las comunicaciones ferroviarias 
cuarto de hora pOI' t~do re' ticm]lo (¡IW SU en c1etc:nninadas rejion()~ de la Hepública. 
Señoría necm:ite lJatn [lrodncil' sus ()lJs,'l'\'H- r todas estas obsOl'vaciones merecen, señor 
ciones. Presidente, un lato, un estenso desarrollo. 

gl señor CONCHA (don :l\blar¡I1Ías).--Son Por esto 1," rungo a Su Selloría que dé por 
de tal (~stension 1,1S obsui'\<1cionC"s (jiW (",to ('lilrúnaclo a cfltn proyecto de la tabla de pri
proyecto mo 1ll0l'eCO que lW podría i'lll'rnnlm,J lllU a hora, 
las en un corto espacio do tiempo i por esto -@ seriol' ESPINOSA JAHA.-Consecuonte 
le ruego al señor lJrosielento (Jlw so sirva es- con el propósito manifestado por la Cámara 
cluirlo de la tabla ele primera horno nI eximir a este proyecto elel trárrite de Co-

Se trata de ...:cntenares lle millones de pe- mision i elo anunciarlo para el primer cuarto 
sos i no es posible resol,'(:,,· llll negocio ele do hora de esta sesion, voi a reproducir la 
estu entidad en un corto cunrto de hora. misma peticion que insinuó el honorable Di-

N o deseo absolutamente obstrnir el dospa- putaelo por Temuco, seúor Rodríguez, para 
cho do este proyecto; pel'O creo quo es inc1i- 11ue lo despachemos inmediatamente i, si es 
pensable discutido con toda la estcnsion que posible, sin debate, 
a su importaneia i cuantía le cOlmsponden. Jamas se habia presentado a la Cámara 

El señor I3AIUWS EFWAZUJ{,TZ.-F:s- un proyecto de mas vastas proporciones que 
tamos dispuestos, honorable Diputado, a oir ésto, en cuanto se relaciona con el progreso 
a Su Señoría hasta que c1ó i:ónnino a las ob- matorial del pais, que sirva mas eficazmente 
servaciones que esto pl'oyecto lo mcre;óca. a la zona minera del norte, donde están nues-

El señOl' CONCHA (don J\Ialaquías).-Yo tras principales riquezas. 
haró esn,s observaciones cuando esté en si- Se ha encontrado la forma verdaderamente 
tuacion de hacerlas, cuando lo tenga a bien; I ideal para pagar esta gran obra. Oon un uno 
pero on esto momento no ostoi preparado, i pOl' ciento de su valor material en el plazo 
no se me puede obligar a que discurra desde de cuarenta i nueve años, el Estado pagará 
pronto sobre un negocio de tal ... grande impor- todo S'l costo. 
tancia. Si la actual ac1ministracion no hiciera otra 

Desde luego puedo nya:lznr <¡1H', a mi cosa que realizar esta gran aspiracion nacio
juicio, es absolutamente inaceptablo la idea nal, ella bastaria para que fuese considerada 
de entregar a C0111 pañías particulares la es- como una administracion feliz i progresista. 
plotacion del :ferroealTil lonjitudinal. A nombre de los Diputados del norte, a 

En toclas partes VIene predominando la¡ quienes en este momento tengo el honor de 
idea de que sea el Estado el eSJllotador de representar, yo ruego a mis honorables cole
las vias fórreas. En Italia la plataforma elec- gas i especialmente al honorable Diputado 
toral de estos últimos tres años ha sido pre- por Concepcion, que despachemos este pro
cisamente el propósito de adquirir por el yocto, que consulta tan sábiamente los inte
Estado, diré de nacionaliz:ar todos los {erro- reses ieneralos del pais. 
carriles. lijn Estados Unido se ha lovantado Yo h1VOCO el patriotismo del honorable Di· 
últimamente un clamor universn,l on este putado por Concepcion para obtener de Su 
mismo sentido. Serioría q L1e no ohstruya su despacho. 

r por otro parte, el negocio es tam hien de Este es un negocio que cuenta con la una-
A1HTI,n, .. ~n),vn[ln.d ji'" ".]lnnto impor+;l, lJn '\1('J:" ~ui rnidHd (';I,Ri d.A 1", fJámarfJ., j nO eR lJosible 



1734 CAMAltA DE DIPUT:ADOS 
~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~ 

que un solo Diputado se atraviese en Sil halmente, no han de salir de los bancos libe
camino. I rales-democr,'tticos voces para oponerse a este 

Su SeilorÍa podrá tener den~uho panL com-? proyecto. 'l'alveíl se levantarán voces para 
batirlo, pero nosotros tenemos talllbien dere- I modificarlo, porque nadie puede creer que 
cho para despachar un proyecto qne anhe- este proyecto es la última palabra de la cien-
lamos como un gran bien nacional. cia. 

Yo espero del honorable Diplltt.do que, si Poro €n el tondo, los liberales-democráticos 
no en el enarto de hora, con la preferencia estamos en el deher de cooperar al despacho 
debida i en el momento oportuno, Su Se- de este proyecto con el mayor entusiasmo. 
ñoría no habrá de poner obstáculos al pro- A este respecto, recuerdo lo siguiente: en 
yecto, a fin de que pueda llevarse a cabo al- estudios de este ferrocarrillonjitudinal se han 
guna vez la grandiosa obra que consulta. gastado mas de dos millones de pesos. 

El señor PINTO AGUE1{O.-A mí no me Solo en la pequeña seccion comprendida 
estraña que el honorable Diputado por Con- entre Vallenar i la Serena se han gastado mas 
cepcion desee discutir este proyecto, porque de trescientos mil Ilesos, i estamos en el prin
creo que no está en la mente de nadie que cipio de los estudios; los únicos concluidos en 
este proyecto sea aprobado sin discusion. esta parte son los de Vallenar a Vizcachas. 

El honorable Diputado por Concepcion Por consiguiente, si se hubiera seguido en 
quiere discutirlo; tiene el derecho a hacerlo esta taI'€la en forma tan despaciosa, el estudio 
i probablemente es conveniente. seccional no terminaria ni en quince años. 

En la discusion pueden proponerse modi- Así es que la idea de consultar este estu-
ficaciones de importancia, porque tampoco dio en globo es un gran propósito i la Cá
creo que el Gobierno quiera aferrarse al pro- mara debe aplaudirla. 
yecto en todos sus detalles. El señor ESPINOSA JAHA.-¿,No podría-

Lo principal es que el ferrocar:-il se haga; mos siquiera aprobar en jeneral el proyecto? 
la forma en que se haga la dará el Congreso. El sellor CONCH,\ (don Malaquías).-

Si el honorable Diputado por Oonceprion Debo una respuesta a las observaciones de 
quiere proponer una reforma conveniente a los honorables Diputados per Petorca i Oau
los intereses fiscales, ella será seguramente quénes. 
acojida por la Honorable Cámara. El señor RUIZ V ALLEDOR-¿Me per-

Pero, en fin, demos facilidades para que el mite una palabra ántes ~u Stñoría .... '? 
proyecto se discuta, demos facilidades al ho- Como se trata de una obra nacional de gran 
norable Diputado por Ooncepcion para que importancia, yo ruego a mi honorable colega 
haga las observaciones que considere conye- el señor Diputado por Ooncepciol', a nombre 
nrentes. de mis correlijionarios los conservadores, que 

I a mí se me ocurre que podrír,mos con- no siga oponiéndose a que este proyecto se 
suItar este prupósito, dándole preferencia a discuta en los quince minutos, acordándose 
este proyecto en las sesione;; de la mañana. la prórroga de este tiempo por el que necesi

El sellor BAIUWS EHHAZUIUZ. - No te Su Señoría para terminar sus observa-
viene nadie. ciones. 

El señor ALEMA}JY.-'rratándose de este El señor CONCHA (don MalaquÍas).- Yo 
proyecto habrá mayor intere¡,¡ por concurrir. iba a.:ocnparme de este punto, i si hubiera 

El señor PINTO AGUEllO. - Me parece hablado primero probablemente habria aho
que tratándoee de un pro yeeto de esta enti- nado a Su Señoría este ruego. 
dad no faltará :aúmero para sesionar. No comprendo, señor, este empeño por ha-

Por mi parte, me comprometo a venir con cer pasar este proyecto en esta forma de 
el mayor placer. 1 entónces discutiríamos el apresuramieüto, a revienta bombos, como se 
proyecto en la forma que se crea neeesaria. dice. 

Formulo esta indicacion i, naturalmente, no Ayer no mas llegó del Honorable Senado; 
tengo para qué decir a la Oámara qne haré ayer mismo se le eximió del trámite de Co
lo posible por que este proyecto sea lei, por- mision i sin mas se le anuncia para los quin
que estimo que para los liberales-democráticos ce minutos de esta sesion. 
este es un deber de primera clase. Abierta la sesion de hoi, i sabiéndose que 

Nos trae este proyecto el recuerdo del pri- el Diputado (IUO habla queria usar de la pa
mer esfuerzo que se hizo en fayor <;le este no- labra en este asunto, se aprovecha su au
lDilísimo propósito. sencia para pedir que se suprima la lectura 

Fué el ilustre Presidente seüor Balmacec1a del acta i se pretende despachar el proyecto 
buirm ~(I ilió, en tiempo" 'ya paSl'l.dnfL r. nlJJu- en, lJn mnru.ent.o de flOl'!)rOS¡ü 
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En estas condiciones, yo creo quo lJU ;Ji' ~.im;iion llu o,,1:e almnto, esta intransijeneia solo 
puede, a nombro de un grupo de J)ipntacl()s, I hmdel'á le i!Titar a los que no esMn invitados, 
pedir benevolencia de mi parte ]Jara (PO esh, ~ a detenor la mardm del proyecto en vez de 
pro.yecto pase inmediatamonte. facilitarla. 

El sellor nODHIOU¡;;Z (don Allíbal).--- íi;l honorah;c Diputado por Cauquénes in-
¿Me permitiria, una palabra Su Soñoría'? vocaba el recuerdo del Presidente Balmaceda 

Se lo agradeceria para que no biguiera como el del primero que puso su influencia 
discutiendo sobre una bape errónea_ i su esfuerzo en favor de esta obra. 

Nosotros, los amigos que nos sentamos en Yo recuerdo que tambien el vice-Presidente 
estos bancos, sabiendo que Su Señoría de- soñor ;t';añartu hizo jestiones bien meditadas 
seaba terciar en este debate, habíamos el1car- un c:sto sentido. El contrató a precio alzado 
gado al señor Espinosa Jara que espresant a los estudios de este ferrocarril. 
Su Señoría que estábamos dispuestos a :soli- Otra admini:straoion deshizo lo que habia 
citar de la Cámara todo el tiempo que fuora hecho el señor Zañartu. 
necesario para que Su Señoría desarrollara Hoi, señor, una nueva administracion es-
sus observaciones. fonmda i progresista como aquellas, pone 

De manera que no ha habido el propósito otra vez su hombro para llevar a cabo la rea
do envolver a ~;u Señoría en una sorpresa. lizl1cion de esta obra. 

1<;1 señor CONCHA (don Malaquías).-Pero Aplausos no mas merece una administra.-
no veo la razon que hubiera para supl'imil' la cion que gasta sus esfuerzos en favor de una 
lectura del acta. obra tan monumental. 

El señor RODRIGUl;:Z (don Aníbal).- Pero esto no quiere decir que el proyecto 
Eso se hizo para ganar tiempo, SOllor Diputa- que la consulta no se discuta. 
do, pero no con el propósito de festinar el f3i de la discusion que tenga lugar resulta 
debate i de impedir a Su Señoría el ejercicio quo esta o1:Jra sale mejorada, no tendremos 
de su derecho. sino que felicitarnos. 

El señor B- SA.-Bueno es que quede la Pero abandonar el derecho de discutir los 
cuestion bien en claro. asuntos que se traen a la consideracion de la 

El señor CORCHA (don Malaquías).--Por Honorable Cámara, importa nada ménos que 
lo demas, señor, me limito a manifestar qUG, abdicar nuestras prerrogativas de represen
por el momento, no estoi preparado para en- ~ tantes del pueblo. 
trar a discutir este proyecto, ~ Si hai algun Diputado quo tenga ideas de-

No pretendo obstruir; deseo solo dar las terminadas i bien acentuadas sobre una ma
razones que mi patriotismo me aconseja, pa- teria, debe esponm'las, aun cuando ellas sean 
ra impedir se entregue a una compariía par- contrarias a las qUb sustenta el mundo en
ticular la esplotacion de este ferrocarril. En tero. 
esto solo obedezco a convicciones antiguas i Siento, pues, no diferir a los deseos del 
bien arraigadas en e'lta materia. honorable señor Pii1to Agüero, porque pien-

Si en la discusion que en la Cámara se so tomar p[trte en .el debate con cierta latitud. 
produzca soí vencido por los que sustentan Cuando el negocio se haya discutido lo bas
opiniones contrarias a las mias, no tendl'ó mas tanto, se votará, i se aprobará si está en su 
camino que el de ceder a la opinion do la favor la mayoría de la Honorable Cámara. 
mayoría. El señor PIN'l'O AGUEFW. -¿Acepta Su 

Pero, entre tanto, no son los quince minu- Señoría que las sesiones de la mañana se 
tos de la primera hora los momentos mas cles¡.inen al despacho de este proyecto~ 
eficaces para producir una resolucion sobre El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
este asunto. no tengo inconveniente para aceptar la insi-

Este apresuramiento, esta tendencia do 11e- nuacion del honorable señor Pinto Agüero, 
val' en automóvil este proyecto, me parece siempre que el pl'oyeeto se trate de esas se
inconveniente. siones Jespues de los asuntos para los cuales 

Cincuenta años ha pasado el pais sin este han sido acordadas. 
ferrocarril. Dos dias mas, una semana mas El seIior PUGA BOHNE.-La Honorable 
de espera, no va a pertmbar seguramente la i Cámara puede haberse irnajinado, en vista 
marcha próspera de la Naeion. ) dd incidente que so produjo en la sesion de 

El, mundo no .se va a .vEnir abajo porque¡a,yer?, flue el Diputado. qu~ habla tiene op~
la Camara no dIscute h01 o mañana este pro- i mon' adversa a la reahzaclOn del ferrocarnl 
yecto, ) lonjit1J.dinaL 

Mií}))"t!l.l< ti~)1tl.l, jlilf,f\ !ll'H\S\lt'an,L"nt,(l '~n ht ~ Pll.etlt:- )W1í~iJ('\"Íj<i,\' qUl~J por 01 contrariO', 
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ofrezco mi concurso de asistencia hasta que fin de que desista de su oposicion este pro-
este negocio sea despachado. yedo. 

Debo rectificar una afirmacion que ha he- 1\1e parece que este negocio es de capital 
eho el honorable Diputado por Concepcion. importancia i quiero llamar la atencion de la 

Es efectivo que este proyecto se bre el fe- Cámara a que cuando uno de sus miembros 
rroearrillonjitudinal viene jestionánc1ose des- eren conveniente oponerse al despacho ne 
de la Presidencia del sefíor Balmaceda. Poro algun asunto, ejercita un derecho indudable
no es efectivo que durante la administracion mente. Que lo ejercite en buena hora, pero 
Rieseo no S6 haya impulsado su realiz:acion. no me parece convenientB tampoco que este-

El sefíor Uiesco envió al Congreso en mos aquí haciendo rogativas, verdaderas sú-
1902 un mensaje con un proyecto análogo plicas, cuando ya de antemano se manifiesta 
al actual suscrito por el laborioso i bien la yoluntad de no atenderlas. 
preparado Ministro de Oblas Públicas de PBro el honorable Diputado de Concep
aquel entónces don Francisco Hivas Vicufía. cion decia que se queria llevar este negocio a 

La materia ha sido bastante estudiada. revienta bombo ... poco le faltó para agregar 
El sefíor ESPINO:iA JARt\.-Hago indi- a desparramo de millones. 

eacion para que este proyecto se coloque El sefíor CONCHA (don Malaquías).-
en primer lugar de la tabla de las sesiones 'rambien 11ai dosparramo de millones. 
de la mafíana. El sellor CORlmA BRAVO.-Estoi bien 
- El sefíor OH~EGO (Presidente).-El l:o-) soguro que no hai tal desparramo de millones, 
n?ra~le sefíor Pmto . .tI güero ha hecho ya m- i porque, al re ves de Su Selloría, he estudiado 
dicaClon en ese sentIdo. el proyecto que Su Sefíoría no quiere estu-

El sefíor COX MEND EZ.-Voi a dirijir diar. 
una observacion al honorable Diputado por N o hai para el Fisco sino ún desembolso 
Ooncepcion, que talvez incline el ánimo de puramente eventual, como es la garantía del 
Su Señoría a no oponerse al despacho in- cinco por ciento de los capitales que invier
mediato de este proyecto. tan en la ejecucion del ferrocarril los sindi-

El Sindicato que tiene listos sus capitales catos estranjeros, i esta garantía que se da de 
para la realizacion de esta obra, espera la ordinario para obras de poca importancia creo 
aprobacion de este proyecto, i si no se despa- que con mayor razon se debe conceder a una 
cha en el actual período de sesiones, proba- empresa que va a ejecutar sín duda alguna 
blemente, casi seguramente, no esperaria mas el trabajo mas grandioso que pueda llevarse 
i retiraria el concurso que han oireciLlo pres- a cabo en nuestro pais. 
tar al Gobierno, llevando sus capitales a otra El sefíor OOX l\[ENDEZ.-I a un interes 
parte. mas bajo que en muchas otras partes. 

Esta misma Empresa o Sindicato ha cons- El sellor CORIlEA BRA VO.-Exacto. 
truido en otros paises ocho mil quilóme- Agradezco la interrupcion a Su Señoría. 
tros de ferrocarril a completa satisfaccion de Docia el honorable Diputado por Ooncep
los gobiernos que le han encomendado estos cion que so habia suprimido la lectura del 
trabajos. Agradecería al honorable Diputado acta para desp~char este proyecto. Yo pedí 
por Concepcion que no nos ponga en el pe- que se suprimiera esa lectura ~i sabe Su Seño
ligro de privarnos de una obra de tanta tras- ria por qué razon? La pedí no para darle 
cendencia, quien sabe por cuántos años mas. una sorpresa al honorable Diputado de Con-

El señor PINTO AGUERO·-t,Ha toma- cepcion, que yo sabia estaba detras de la mam-
do nota la mesa de mi indicacion? para, sino para proporcionarle a Su Señoría 

El sefíor ORREGO (Presidente). - Oomo quince minutos mas de tiempo a fin de que 
aun no estamos en los incidentes, tendria Su pudiera hablar con mayor estension ilustran
Sefíoría que reproducirla en la primera hora. do este debate. 

Ofrezco la palabra. A eso obedeció la indlCacion que hice para 
El sefíor OOHR]1~A BHAVO.-Pido la pa- que se suprimiera la lectura del acta. 

labra. La hice solo con el propósito Cie facilitar 
El sefíor ORREGO (Presidente).-Tiene la labor de Su Señoría. Sin embargo Su Se-

la palabra Su Señoría. fíorÍa no ha sabido apreciar lo que yo h* he-
El señor OORHEA Bl~AVO. - No voi a cho. 

hacer coro, señor Prepidente, a las rogativas El serlor CONCHA (don Malaquías).
que algunos hono1"l1;h1es DiputgdoR han .c1iri-, Ahora 10_ reeonozc,o ..... ., ..'.. 
Ji"-" W. MI!.orablc Ihput~,do dé COUcopclon tli El SOllO!' OOJUd~a LHA.VO¡-Sl lo reoo" 
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nace Su Señoría no insisto, porque eso seria 
ensañarme en Su Señoría. 

El señor PINTO AGUEIW.-Podríamos 
destinar las sesiones nocturnas a este pro

, yecto. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Ue
clamo de la hora i pido segunda discusion 
para la Índicacion del señor Pinto Aguen). 

El señor OlUtEGO (Presidente).-No se 
ha hecho aun ninguna indicacion, seCior Di
putado, porque no estamos en los inciden
tes. 

El señor CONCHA (don Malaquías).
~Que no estamos en la primera hora'? 

El señor OlnU~GO (Pl"csidente).-~(), se
ñor Diputado. 

Estamos en los quince minutos destinados 
a los asuntos de fácil despacho. 

El señor Pinto Agllero quedó de formular 
su indicacion al comenzar la primera hora. 

El señor CORHEA BUA VO.-2)vlfl permi
te el señor Presidente~ 

~l honorable Diputado por Concepcion ha 
pedIdo segunda discusion para la indicacion 
del señor Pinto Agüero, i como contra siete 
vicios hai catorce virtudes, segun dicen por 
ahí, yo hago indicacion para que la Cámara 
celebre sesiones de una a kes i media de la 
tarde para ocuparse de este proyecto. 

Esto no tiene segunda discusion. 

Ferrocarril lonjitndinal 

El seriar PUGA BORNE.-Yo formulo jn
dicacioH para que el proyecto relativo al fe
rrocarril lonjitudinal ocupe el primer lugar 
de la tal,la en las sesiones diarias, inmedia
tamente des pues de despachados los ¡::resu
puestos. Como probablemente los presupues
tos quedarán despachados en la sesíon de ma
fiana, ya el lúnes o mártes próximos podre
mos entrar a ocuparnos ele ese proyecto. 

El señor ORl~EGO (Presidente).-En dis
cusion esta indicacion. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Tam
bien pido para ella segunda discl1sioll. 

El señor OlUU:GO (Pl'esidente).-(~ueda
rá para segunda discusion. 

Fl serior CONCHA (c1on Malaquías).-Es 
conveniente que nos nos precipitemos tanto, 
porqne ello puede traer entorpecimientos al 
despacho de los oresupuefltos. Los señores 
Diputados deLen comprender que si se quie
ren llevar así las cosas, puede álguifi>ln pedir 
'lue se continúe votando ítem por ítem; i esto 
importaria frustrar los deseos de los señores 
Diputados que se interesan por el despacho 
del ferrocarril lonjitudinal. 

Todo puede ocu, rir por mas que el hono
m'Jie señor Correa Bravo tiene tantas virtu-
des para tantos vicios ..... . 

Contribuciones 
~l.s~ñor IZQUlEHDO (don Luis).-Sin 

perJUICIO de que se celebren las demas sesio
nes acordadas. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo El señor SOTOMA YOR (Ministro de Ha-
he reclamado de la hora, señor Presidente. cienda).-Deseo llamar la atencion de la Cá-

El mara hácia la necesidad de despachar pron-
señor OHREGO (Presidente).~-Queda to el proyecto sobre contribuciones, que ha 

este proyecto eliminado de la tabla de pri- recibido algunas modificaciones en el Senado. 
mera hora i pasamos a los incidentes. e 

Se dará por reproducida la indicacion del La Honorable ,ámara debe fijarse en que 
señor Pinto Agüero. solo quedan siete dias para que esta lei deba 

1 estar promulgada. 

P 
[(s'dseÓtor PINTO AGUERO.-~í, seiíor El señor BAIUWS EH,HAZUHIZ.-~Por 

re 1 en e. , d h . d' t t 
El ~ CONCH' A (d M 1 ') I que no eEpac amos mme ratamen e es e pro-senor on a aqmas .- yo t 

pido segunda discusion. yecElo. ~ I)UGA BOl)NE S' t 

8ubdelegaeion de Coehamó 

senor\¡ .- len O oponer-
me. Si quiere anunciarse el proyecto para 
mañana, no tengo inconveniente. 

El señor IWDIUGUEZ (don Aníbal).-Pe-
El señor CORREA BRA VO.-Con la vé· ro si ya estaba anunciado. 

nia del señor Irarrázaval, pido a la Mesa que El señor PUGA BORNE.-Sí, pero para la 
se sirva anunciar para los primeros quince sesion de la noche. 
minutos de la sesion próxima el proyecto que El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-Pre-
crea la comuna de Cochamó en la provincia cisamente, para la sesion de la noche. 
de Llanquihue. El señor PUGA BOENE.-Dejémoslo para 

El señor OHREGO (Presidente).-Si ese esta noche. 
proyecto está incluido en la convocatoria, El señor SOT01\1AYOI{ (Ministro de Ha
Ilueda a:U1lllciado parí), la primem, hora de la ~ cienda).-Cu.esta tanto tener número en 11\ 
besion l)~¡j;íthü~¡ f¡ JlQf:;h\:l, h.IJI1,I?nl,blr, Diput¡¡,dol 

=n_ 
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b~l señor PUCiA BOH1'\I~.-·l)()I' la circnnsJ 'L'aly(;z por un olvido de Su Señoría no tie 
taneia de haLt:l' c:ótaJo aHUlll:l,lllu IJam ano-) Jwn incluido estos pro\"!;ctos on la convocato
che este lJl'oy,.,e;tr), no tengo iJ1cc;n ve ni ellt.3 ; ri,,; por eso me permito hacerle este recuerdo 
para que lo katcniOS en la presl'nte sesioll. i en la confianza de q ne Su Señoría los incluirá, 

El señ01' OEU EGO (Pl'esidvntc:)-Se clis·· ¡ vista la facilidad (p.lll habrá para discutirlos 
cutirá entóllC')H al enlnU' te la scgunda hora. \ una '.'ez que se termino la c1iscusion de los 

El HellOJ' BAIUWS ERHA:6elUZ,-¿Por pn;supuetltos, 
qué no inmec1iatamente'? El señor OHH.}1~GO (Pl'esidente),-Se dil'i-

El sOllor OHHEGO (Presidellte),-Si no jil'á un oficio con la peticion de Su Señoría. 
hai oposicion, atlí se hará. 

Acordado. Cont¡'ibuciones 

Caja de Conversion El serlo]' O HHFXW (Pl'esidente).-Sc va a 
proceder a tratar de la lei de contribucioneH. 

El senor RUlZ VALLEDOn.-Deseo pre- El SCl1Ol' SECHE'l'AHIO.-El oficio del 
gnntar a la J',lesa si ha llegado el proyec:to HOllOl'able Senado dice: 
so bre Caja de Con.vc:n;ion., E~ Ul~ pl'oyedo 1'C- "Santiago, 8 elo enero de 1 n07.-El pro
clal,nado por la opl~lJOn pubhca, 1 yo creo que yDcto d(~ lci.tprobac1o por esa Honorable Cá
su mfor:ne ya) d)e~ICm e~tar .presentac.1~. . mara fJnc autoriza, por el tónnino de diecio-

El seno!' OhJd<,GO (l reslllente).-h.se. m-¡ c:ho meses, el cobro de las contribuciones; 
forme no ha llegado aun, honorable DlPU- taúh,s fiscales i municipales, cte., lo ha sido 
tado. _. '. tarnbien por el Senado con las siguientes mo-

Por lo demas, los senores l1ll('mb1'08 de la c1ificacioneR' 
Comision de Haciencla, qne han oirlo a Su .,. 
Señoría, se apresurarán a satisfacer los (lesoos En el artículo 1.0 se ha suprimido la frase 
del señor Diputado. "debiendo cntendeJ'se que el monto de la pa-

El seilOr SOTOJ1íAYOH (lliinistro elo Ha- tente es anual i no trienal", que aparece al 
cienda).---Huego a h Clllnisioll de Hncienda final del 11L1111'31'0 3.° del párrafo 2.° 
se sirva despachar el inforllle que solicita el En el artículo 2.° se han agregado al inciso 
honorable seilor Uuiz Vallcclor. J\o es posil)le 2.° (l11e dice: "La cuota del impuesto sobre 
tener incleiiniclamento al pais i al C01JWl'::;io haberos SlTÚ del tres por mil", estas palabras: 
pendiente .Je una rosolucion que afec:ta tan "en el tenitOl'i() do 1Iagallanes". 
directamente sus intereses Cualquíora (PW sea ~ eJl el artículo 3. 0 se ha reemplazado la 
la resoluciou que se tome debe yenir pronto, pabbm "pl'omnlgacion" por la de "publica
para que t()do ul mundo sepa a (¡11e atenerse cion". 
i desaparezcan tantas versiones que s(-~ hacen 'rengo el honor de decirlo a V. E. en con
circular i que producen temOl'es i desconfian- testacion a su oficio número 232, fecha 31 de 
zas en los negocios. diciembre próximo pasado, devolviéndole los 

Lo mismo digo del proyecto cIue libera de respectiyos antecedentes. 
llerochos de .Aduana la internacion de algLl- Dios guarde R V. E -JUAN LUIS SANFUEN
nos 8.rtículos necesarios parft la construccion TEs.-Fernando De Vic-7uppcr, pro-Secre
deedificioR. No so puede manümer al comer- tario". 
cio en la duda de lo aue se hará ,m l)"e la ma-
teria. f1jn asuntos de 'esta clase las resolucio- El serlor OlU¿EGO (Presidente).-En dis
nes deben ser inmediatas. ¡ cusion las modificaciones introducidas por el 

Honorable Senado. 
Lejísladon obl'{'J'aEl señor BARIWS EIU~AZUIUZ.-He 

El señor CONCHA (don J',Iala(lUías).-Solo 
queria pedir al señor :Ministro de Industria 
que recabara la inclusion en la conyocatoria 
9,e dos o tres proyectos 801)1'0 lejislacion obre
ra, COlllO ell'elatjyo al pago de salarios i segu
ridad en los talleres. 

Cuando en una ocasion pasada. hico nra 
p0tlcion análoga al seúor Ministro, Su Seüo
ría. 1l1anifest.ó hllen8 volunta.rl pal'fl. aC'cf1aer fl 

1~11:1 

pedillo la palabra para rogar a la Uámara que 
im;ista en su acuerdo relativo a la lei de alcoho
les, o sea para que las patrmtes para espendio 
ele alcohol sean anuales i no trienales, como 
lo ha estableciclo el Honorable Senado. 

Las nlzones son obvi8.s. 
l~l alcoholismo os una de las plagas que mas 

fuertumente azota a nuestro pueblo; se puode 
el.ecir que so ostá lllat::mdo su vigor i resisten-
0,]8. con '31 nkohoJ.. 

~,:1 ',;\1)0)' \n V El(A ¡(ll,!ll (~uiltí\l'nw)."c-~jt'ljjll,. , , 
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mos todos de acuerdo a este respecto, señor 1 una leí antel'ior deben consultarse en otra leí 
Diputado. _ . _ __ lelo dudos pcrmammtes. 

El señor SO'l'OMA YOl¿ (Ministro (le Ha- Dl~ mallCj"~" que lo naLmal era consultar esa 
cienela).-Efectívamente, croo que touos esta- elis[JosÍcúon eu el proyucto ele reforma de la 
mos elo acuerelo en la conveniencia do mante- lt·í ele alcoholos, qlle serú una leí ele efectos 
ner la inter pretacion de que las patentes pÜl'a'Je¡ ;]~1.nuntes. 
el espendio de alcoholes senn :mua1cs i no . Ann como disposicion interpretativa de una 
trienales. leí anterior, esta disposicion a que me refie-

Sin embargo, a este l'especto, el honorable ro estaba fuera de lugar en la lei de contri
Senador señor Urrejola espuso algunas obser- buciones. 
vaciones que hicieron fUCl'7;u en mi ánimo i Estas razones fueron las que movieron al 
en el del Honorable SJnado para aceptar la Honorable Senado a devolver a esta Cámara 
l"H)dificacion que se dis:mte. 1>1 lei de contribuciones en la forma quo la 

El proyecto de alcoholes de la Cámara de consideran los señoros Diputados. 
Diputados contenia un inciso en. el artícnlo El S0110r CO HJ {EA BltAVO.-lba presi
relativo a las patentes, quo establecia que los samente a formular las mismas observaciones 
establecimientos que espondían bebidas oomo que acablL do hacer el honorable señor :1\'11-
el bilz, cerveza i otras fermentadas sin aleohol nistro de Hacienda. 
pagarian solo la tercera parte de la patente Yo no creo (PlO en la lei de contribuciones 

P&sado el proyecto a la otra Cámara, el paeda, constitucionalmente, fijarse el alcance 
Honorable :-ienado, en una dil>cusion precipi- de otras leyes a las cuales la de contribucio
tada suprimió el inciso a que me refiero, c1e- l1(\S se refiere. 
jando en la misma condicion a los es1.<1bleci- La lei de contribuciones no hace otra cosa 
mientos que espendian aleohol que aquellos que autorlzar la cobranza de éstas con arre-

d · b b' glo a las leves Clue las establecen', l)ero no es que espen mn . e Idas fermentadas no al- J 

cohólicas. posi1Jle ¡mtral" a modificar las que son de ca-
Como los seiíores Diputados comprenden, rúcter ponllaucnte a Pl'opósito de la discusion 

éste no fué el espíritu de la Cámam de Dipu- de la leí ele contribuciones, que es de c¡trácter 
1 l · transitorio. tac os; por e contrano, denb'o ue la tendencia 

de esta lei, lle combatir el alcoholismo, nada 'Toc}av[¡t hai que insi:;;tir en otra observa-
era mas natural que amparar a a'luellos esta- cion fonnulaC1ü pOlO el se1'ior Ministro de Ha
blecimientos que espendian bebidas sin al- cienda. 
coh01 o con base alcohólica mui pequeña. m remato de las patemes se ha efectuado 

S· 1)01' tres aIlm;', es decir, que el contrato entre 
'JU embargo, no se hizo asi; se equiparó a l -

unos i a otros, de donde resulta que si la pa- las municipalillmles i los dl~eiíos de establo-
tonte es anual, quedan enormemente gravados blccimientos que espenden bebidas aleohó
precisamente en lugares de espendio de bebi- licas es por tres altOS para usar las patentes 
das no alcoholizadas, tan gravados eomo los respectivas. 
que espenden licores alcohólicos. Do manera que en la hora actual la dispo-

Esta consideracion hizo fuerza on el Snna- sicion que establecuria que estas patentes son 
do para no acoptar las modifieacÍones. por un año n~sultaria ineficaz, porque no afec-

Ademas, se estimó que esta medida era de taria los contnltos ya celebrados entre las mu
mui poca eficacia, desde que las patentes están nicipalidaues i dueños de cantinas. 
ya rematadas. Ademas, cstadisposicion solo rejiria durante 

año i medic), al paso que las patentes clstán 
El señor COltREA DltA VO.-Ejn sotieEl- contratadas por tres aiíos. 

bre del año pasado, serlor Ministro. El señor nAILlWS EUnAZUIUZ.-Yo 
Las patentes están contratadas por tres años creo en la necesidad de reformar la lei do al

por los dueños de esta clase de estableci- coholes, i el proyecto respectivo está incluido 
mientos. l ' . f 1 1 C ya en a convocatona e In ormac o por a lJ-

El señor SO'TOMAYOR (Ministro de Ha- misio n respectiva de esta Honorable Cámara. 
cienda).-Todavia, señor, como medio de in- Pero, entretanto, vale la pena conservar 
terpretar la lei de alcoholes en un sentido lo que arwobó la Cánuxa de Diputados en lo 
dado, no era conveniente conservar esta dis- relativo a la lei de alcoholes. 
posicion en la lei de contribuciones. \ 1iJl argumento del honorable Ministro ros-

La lei de contribuciones es una lei de ei'ec-1pe,oto de Jos estahleeimi(-mtos que espendon 
tos tnm~it.oriüs,. que ~010 rije .d~Jrantc di:,ciocJ;o ~ b.f:>(liclas fennc.ntada~ n.o ¡úcohólicas, es pre~ 
mnsel'll J .I,Il~ dlSpO¡;WlOn08 IJJ1;erp¡'ckl,j,1 "HS U() (eU;~l,Ilj,Clll ¡) en Ln:I)\' <In 1,) '1110 yo V"¡l~O fior;tw 
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niendo i en contra de la modificacion intro- bucion anual como lo manda la lei, i no como 
ducida por el Honorable Senado. los trilJUnales quieren interpretarla. 

Es efectivo, como dice el scf"¡or 1\Iinisho Es necesario poder atajo a estos daños, que 
de Hacienda, que en el antiguo proyecto de vienen maleando nuestra sociabilidacl; es me
lei habia una élisposicion que rebajaban las ncstcr aplicar el cauterio candente sobre esta 
patentes a los establecimientos de cspcndio lbg-cl, que produce el alcohol. 
de bebidas con lijera baSA alcohólica; pero Creo que ahora que nos encontramos vo
'esta lei de alcoholes ha sido Joblemente mal tando la lei de contribucion('s rs cuanclo de
interpretada por los Tribunales de Justicia. bClr~os fi.iai· el alcanco de un" loi ya snllcio-

La lei estableció que la patente duraria tres ni:clct. como es la dc alcoholes. 
años, miéntl"as los tribuilales entienc1C'1l quo El seFíOl· G.\l?HOS Eln~AZUlUZ.-Yo 
la contribucion es la que dma tres aJ108. croo (111C cOite desgraciaJo artículo 8.° do la 

La contribucion 08 anual, i no Plwc1e 8f>Y'lo lei du alcoholes DO elche subsistir, porque 
de otra manera S111 incurrir en una violacj(;n éste, es la pUülta por donde Lan penetrado todos 
flagrante de la Constitucion. los abusos. Al a::clparo o so pretesto de que 

Sabido es que nuestra Carta Fundamental tales o cuales bubidas no tienen la base alco-
dispone que las contribuciones dcben ser a11- hó1ica estableci(la se han multiplicado los 
torizadas cada dieciocho meseRo chincheles Cjue no pagan patente. 

Pero los Tribunales confunclieron la paten- Por consiguiente, la observacion del hono-
te con el pago de la patente, i entónces reba- rablc) l\lillistro de Haciemla, léjos de ser un 
jaron a un tercio la. co_ntrihu~ion qne ~o.b]'o) l:lOt i n) ]Jara almndo.nar: h~ reforma de este ar
patentes de espendlO ele bebIdas alcollOhcas í tluulo, mo 'llUeve a mSlshl' con mayor empeño 
había. aprobado el CongresJ. en mi petieion. 

1 cuando ahora se levantan VOC0S contra la Tengo datos particulares i do muchos al-
embriaguez, contra este vicio quo aleja a los ealeJes, qne estlin conformes en sostené:r que 
obreros del hogar i del trabajo, no es posi- todo lo que se haga para reprimir la embria
ble abrirle las puertas por espíl'itu do doctri- guez serú perdido miéntras no se borre este 

, narismo o de tinterillaje. mtíunlo 9.°, en que se parapetan los que es-
Nó, señor, plotan las miserias de nuestro pueblo. 
El honorable Diputado por Carelmapu dice Ob'os tantos males ha orijinado la torciJa 

.que no se puede en la lei de uontribuciones interpretacion que se ha dado el artículo 81, 
modificar una lei sustantiva. pnus este solo dice que la patente se adju-

Pero si esta lei sustantiva es precisamente c]icarú por tres años, lo que no se opone a 
la que fija el monto de la contribucion, i, que su rlflgo sea anual. 
puesto que la contribucion ha sido mal in El sellor SOT01\IAYOl{ (l\1inistro de Ha
terpretada, es deber del Congreso decir lo cienda).-F stoi conforme con Su SeflorÍa .... 
que debe cobrarse. 1 si el Congreso entiende El señor BAnlWS ERHAZURIZ.-He 
que el cobro de esta contrilmcion es anual, oído decir que cuando se discutió en el Se
ella debe pagarse tambien anualmente en las nado la lei de alcoholes, a petÍcion del hono-

, respectivas tesorfrías municipa10s. rabIe Senaclol' don Eduardo Matte, se dejó 
El señor COI~REA BHA VO.-Esta inter- constancia de que la patente que esta lei esta

pretacion no puede tener efecto retroactivo. blece debia entenderse que era anual i no 
El señor CONJHA (don J\falarlnías).-- trienal; lo que m~anifie8ta que es errada la 

Como tampoco lo tienen las sentoncias de los interpl'etacion que se le ha elado en la prúc
Tribunales. bca i que hai conveniencia en que la Hono

El señor COHREA BRAVO.-El que paga rabIe CáElara así lo declare. 
lo no debido tiene derecho para repetir lo El sellor IHAHHAZAVAL ZAÑARTU.-
pagado. Siento tener que interrumpir el discurso de 

El señor CONCHA (don JliIalaquías).- mi hünorable colega paca elecir que cuando 
Haí solo una resolueion, que es la que ha he- consentí en que se discutieran las modifica
cho jurisprudencia sobre el particular. ci:.J1les a la lei ele contribuciones, fué porque 

Siempre se han levantado voces de los el honorable señor Puga Borne me advirtió 
chincheleros, los que han e.iercido presion so- que en la sesion de ayer habia quedado 
bre los lejisladores para que se les ampare en acordado que se tratarian en el primer cuarto 
sus derechos, so pretesto de que no se pue- de hora de la presente sesion i en la inte
de dar a las leyes efecto retroactivo. lijencia de que yo usaría de la palabra des-
Lo~ que ha~ rematad~ patentes p?,ra el e~- pue,s de tn:seurri~~ este cua:;t.o de hOl:a. 

pl'mdw rl\; l¡~b~{111." fl.h;oht1hi'.I\i'l p!l.t:5I.l.t"i'\n C'on~.n. , Comll lnJ l.' ropo!l!¡I.o TIe> fl",ii~tOl'.nJmpH· ""t ... 
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debate, yo no tengo inconveniente para qU8 ha reemplazado la palabra "promulgacion" 
continúe, con tal de que yo pueda hablar to- por "puulicacion". 
mando algun tiempo de la segunda hora. El señor Oi{HEGO (Presidente). - Si na-

El señor CH,UZ.-Ya está agotada la disGU- die se opono, se dará por aprobada. 
SlOn. Aprobada. 

El señor OHREGO (Presidente).-Ofrezoo 
la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si nadie se opone, se dará por aprobada la 

insistenoia en la modificacion hecha al artícu
lo l.0 

El señor OOln~EA BHA VO.-Con mi voto 
en contra. 

El señor CONOHA (don ]~alaqu:ías).-Pido 
votacion nominal. 

VARIOS ~)EÑORES DIPUTADOS.-No 
tiene objeto. 

El señor ORHJ1JGO (Presidente).-Si no 
hai inconveniente, quedará acordado que la 
Cámara insiste en su anterior acuerdo respec-

'I'ramitacion 

J1Jl SCl1W OHltEGO (Presidente).-Solicito 
el acuerdo de la Cámara para tramitar todos 
los proyectos que se despachen sin esperar 
la aprobacion del acta. 

El señor CONCHA (don :Malaqu:ías).-No 
hai ineonveniente. Desde que ahora no se 
lee el acta ... 

El señor ORl{EGO (Presidente). - Así 
queda acordado. 

Emision i Caja de Conversion 

to al artículo l.0 El señor OHRB~GO (Presidente). - Tiene 
El señor OOnnEA BRAVO.-Nó, señor la palabra el honorable señor Irarrázaval. 

Presidente; yo no acepto la modificacion del Bl seiÍor PIJ~rrO AGUERO.-Yo quisiera 
Senado. saber, señor Presidente, con la benevolencia 

El señor PEnEIHA.-Se podria aprobar del señor lrarrázaval, cuál es el estado del 
con el voto en contra de Su Señoría. debate en la Oomision de Hacienda con rela-

El señor OltHEGO (Presidente).-Se acuer- cion al proyecto económico. 
da insistir con el voto en contra del señor Todo el mundo está esperando que se 
Oorrea Bravo. adopte alguna resolucion en este asunto. Na-

En discusion la modificacion introducida die sabe a qUtl atenerse. 
por el Senado en el artículo 2.° del p1'oyectJ. La Oomision de Hacienda ha celebrado 

El selior OONOHA (don Malaquías).-En una serie de sesiones sin llegarse a resulta
la Comision de Hacienda, señor presidente, do FLlguno, segun me parece. 
cuando se discutió esta lei, propuse yo una Si esta situacion continuara, habria llega
indicacion para que las contribuciones fueran do el momento de discutir este asunto sin 
iguales para toda la Hepública, porque lo que informe de Oomision. 
sucede es que en las asambleas de electores Pero ell fin, esperemos todavía algunos 
no toma parte el pueblo, como lo establece la dias mas el informe. 
lei municipal. Son unos ocho o diez ir~divi- Yo le rogaría a mi honorable amigo el se
duos reclutados los que deeiden si es el uno, ñol' Irarrázaval, que nos diera algunos datos 
el dos o el tres por mil el que se debe pagar sobre los acuerdos a que haya arribado la 
como contribucion do haberes. Comision de Hacienda. 

:Me parece que no fué éste el propósito del El señor IHAHHAZA V AL ZAÑAHTU.-
lejíslador, por lo cual yo soí partidario de es- Yo celebro el ínteres que manifiestan algunos 
tablecer um:. misma tasa do contl'ibucíon para señores Diputados por un negocio que re
todo el país. viste tanta importancia i que ocupa actual-

El señor ORH.EGO (Presidente).- Este a1'- mente a la Comision de Hacienda. 
tículo se refiere solo al territorio de :Magallá- Celebro la pregunta del honorable señor 
nes, señor Diputado. Ruiz Valledor i la contestacion dada a Su 

El señor CONCHA (don :Malaquías).-Bn- Señoría por el señor :Ministro de Hacienda, 
Mnces no tengo inconveniente para que se quien nos ha espresado el deseo de que se 
despache. despache pronto el informe s0bre este ncgo~ 

El Beñor OHHEGO (Presidente). - Se cio, de tanta ul'jencia para el pais. 
a('llcnla entónccs aceptar la lllocljü(~acioll in- B~l sur lO/" Pillto Agüero ha tenido a bien 
troducida en d artículo segundo. r(Üonóar estas ousen;aeiunes, interrogándonos 

Acordado. acerca Jel estado un (lue se encuentra el es-
1:Gl sellor SBCHb.'l'AHIO. -- La modiiica-hudio de este asunto en la Comisiono 

cíon en el artículo tel"{;¡Jl'o consiste en que se ¡ Si mis colegas de la Comision de Hacienda., 
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aquí presentes, me permiten asumir su l'Cpl'O

sentucion. habré de reJerir a la Cámara, aun
que sea someramente, el est..telo ('·n que se en
cuentra el elebate económico en la Comision 
de Hacienda. 

1 lo haré con tanto mayor gusto cuanto 
que la prensa está dando al público versio
nes completamente encaminadas a presentar 
a la Oomision dividida entre oreros i papele
ros que se muestran los puños i líbran gran
(les batallas. 

Yo me apresuro a declarar que ni por un 
momento he creido que ninguno de mis ho
norables colegas ele Comision sea rcsponsa
ble de haber esü\do suministrando a la pren
sa esos datos tan mal inspirados como inc
xactos. 

)\lui al contrario de lo que se ha publicado, 
las discusiones de la Oomision se han des
arrollado dentro de la mayor cordialidad, i 
casi podria decir dentro de un criterio de ave
nimiento i comunidael de pensamientos poco 
comunes, de tal manera que las diferencias 
levísimas que se han producido, se refieren 
casi a simples detalles, pOl·que sobre el fon
do estuvieron todos, puede decirse, con:for-

despacho d("l informe relativo a la Oaja de 
Conversion, cuyo est&blecimiento considera 
provechoso, aceptó una proposicion de otro 
jfnero que consiste en hacer una emision mis
ta, que contemple todas las opiniones, una 
emisÍon que se haga por el Estado pero por 
intermedio de los Bancos. 

JUe pareció notar que esta última idea en
contró la aceptacion de mis honorables cole
gas, por via de transaccion. 

El honorable señor Errázuriz don Benja
min propuso una emü<Íon bancaria, con ga
rantía en bonos hipotecarios, idea que por el 
Diputado por Angol fué resistida. 

Como ve la Cámara, no ha habido esta ba
ta1la en el seno de la Comision de que por 
algunos se ha hablado i de que se han hecho 
eco algunos diarios; por el contrario, todo ha 
pasado en la mayor cordialidad. 

~l honorable señor Ooncha don :Malaquías 
era de opinion de que, si se hubiera de ir a 
una nueva emision, siendo el Estado el mas 
solvente, debia ser el Fisco el que siguiera 
emitIendo, ya que hasta hoi las emisiones del 
Estac10 no han traido perturbaciones, i sí be
neficÍos, al de san olla de los negocios del pais . 

mes. 
En realidad, no ha habido diversidad de 'l'ambien es pneible que la ComiGion se hu-

o{lmlOnes respecto de la cuantía de la emi- biera puesto de acuerdo sobre las ideas del 
sion; nadie S0StuvO que debia alcanzar a tan- honorable señor Urzúa. El honorable señor 
to, ni quien dijera que no debia pasar de Urzúa no proponia nada; pero, habiéndose 

t consultado con personas de versacion en la cuan o. 
No recuerdo que en la Oomision 11aya ha- marcha de los negocios, con las cuales Su Se-

bido estas dos corrientes encontradas, i me ñoría acostumbraba con<lultarse, insinuó la 
es mui satisiactorio apelar al testimonio de idea de una emision fiscal, netamente fiscal, 
los honorables miembros de dicha Comision qll(: tendria igual garantía en oro que las an
aquí preseutes,. pues ellos confirmarán que no tenores emisiones: la &:ar~ntía de la fi~h~ de 
hubo ninguno que pidiera una emision gran- oro, p,ar~ lo cual Su Senorla tomaba el ultImo 
de de papel, ni otro que estuviese por que se í cm l~l'estlt.o co~tratado en Europa .. 
lanzara una mas pequeüa. I SI esto! eqmvocado en esta relaClon, :porqu~ 

Todavía creo que ni siquiera se presentó la hago solo el rapel de _relat~r, 'yo rogana. a ~l 
ocasion de espresar estas ielea:o o ele plantear hOllora?le amIgo el sen~r Urzua que se SlrVlC
esta cuestion, i si alguien tUYO el ánimo de 1'a recb~c?,rme, pues mI deseo es no apartar
hacerlo, no quiso o no so le presentó la opor- me un apICe ele la verdad. 
tunidad. Como ve la Cámara, todas las opiniones 

Yo discul'l'o, señor PrC'sidente, en este sen- estaban mas o ménos armonizadas, porque 
tido, porque con~zco. ~ esti~l1o a !Dis honora-I¿,QUé di:fe~cncia de fondo hai, por ej,emplo, 
bIes colegas de COllnslOn, 1 estOl seguro de entre la Idea del honorable señor Urzua, que 
que habrán de sostener, :fuera ele la sala de quiere la emision fiscal, i la proposicion del 
nuestras reuniones) lo que dentro de ella haníhonorable señor don Benjamín Errázuriz, que 
mani:festado. í aconseja la emision de los bancos~ 

Creo no cometer una infleloncia diciendo) 'l'alvez dentro de estas dos corrientes ca
que ~l honorable seüor Subel'ca~e.aux ~o esta-) brian las idc~s que proponíamos los Diputados 
ba dmtante de aeoptar una emISlon SlOmpl'e) que no quenamos los estremos. 
que la hieiera el lj;"tac1o i como una llJedi(la i Su clijo qno enanelo se emite por el Estado 
dfl transacejou. rITO :)()ste¡·¡'Jrllw]]i f) ~ll ~~u- i UlU nw(i(lad en bloc!.: t'sht emision puede 
¡¡oda, (ks.'ando (:11 \ ,(,i' " ¡¡n.tu'tI¡~:lr Ll:; ('j'iJJio-;tr:lfT J"'ltllJ'IJilCiolle8 mi.~lljTas ella permanece 
nes i e"itar Jos ineon venientes de dUJllOl'ar d ) flotante, ml(llf.ras no se disuelve en el orga-
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nismo económico i se incorpora a la actividad!tas al curso de los negocios, es del toJo in
de los negocios, suficiente. Hai en circulacion, evidentemente, 

Estimaba álguien que la emision de los ban- I un número de billetes inferior al que es ne
cos era preferible. Los bancos, se elecia, cono- ¡ cesario para las transacciones. 
cen mejor que nadie las necesidades del mer-) La idea de quc no bastan para el movi
cado, lo pulsan diariamente, i ernitirian solo miento de los negocios, se ha abierto cami
en conformidad a lo que estas necesidades no, de tal manera que se lmn desvanecido 
fueran indicando. por la fuerza de las cosas los cargos que se 

Yo no creo que esto sea la verdad; pero hacian a los que estimábamos que esa canti
me parece que no habria sido difícil un acuer- dad de circulante era insuficiente. 
do dentro de las ideas propuestas: que el Es- Se creyó en un principio que bastarian 
tado emitiera, pero en conformidad a las ne- cincuenta millones de pesos en billetes. 
cesidades del mercado i en conformidad tam- Pues bien, fallidos los pronósticos o los 
bien a las garantías que los bancos entreguen. cálculos de nuestros contradictores, han se-

Parece que en esta forma habria sido posible guido haciéndose nuevas emisiones para sa
una solucion, pero el caso es que ha habido tisfacer las necesidades del movimiento de los 
dificultades que la demorarán todavía. negocios, nuevas emisiones acojidas e im-

Por lo demas, señor Presidente, creo que puestas por ellos mismos, desde que nosotros, 
la Cámdra tomará nota de las palabras del que somos minoría, no podríamos imponer 
señor :Ministro de Hacienda, que desea obte- nuestras ideas, haciondo prevalecer las opi
ner un pronto pronunciamiento sobro la ma- niones que hemos abrigado con relacion a la 
teria, i sea que se pronuncie en favor de la oscasez de circulante. 
idea del seiíor Errázuriz, que indicó la emi- Las emisiones han vonido unas en pos de 
SlOn de los bancos, o en favor ele la emi- otras, no por obra nuestra, desde que somos 
sion fiscal garantida con el oro del emprós- minoría, sino por obra de nuestros contradic
tito, eomo lo insinuó el honorable seiíor ~ tores, que forman mayoría. 
Urzúa; o todavía que se incline a adoptar ¡ gs inútil que so quiera seguir haciendo la 
un término medio, lo conveniente os que comedia de culparnos de estas aumentos de 
esa solucion venga lo mas pronto ~)osible. emision. Ellos han sido hechos por la mayo-

El señor CONCHA (elon lIalac(uias).- ría i es la mayoría la que parece resuelta a 
tI la Oaja de Oonversion'? _ seguir haciéndolos a medida que el pais se 

El señor Il{AIU~AZA V AL ZANAI~TU. desarrolla i crece. 
-Oon respecto a esta Oaja, i agradezco la El seiíor UllZUA.-¿No ha llegado la hora, 
interrupcion do Su Señoría, la creencia je- seiíor Presidente'? 
neral en la comision es que la Oaja no mo- El señor LB:;'l'ELIEH.-El sefior Diputado 
diiicaria por el momento la situacion. tiene derecho, porque cedió la palabra, i acep-

Ha habido quienes piensan que los cn,pi- tó que continuara la discusion de In, lei de 
tales estranjeros no se incorporarian a nues- contribuciones, a condicion de poder hablar 
tro movimiento económico, quo no harian durante la segunda hora. 
camino para incorporarse, en ateneion a las El seiíor Ü lU{EGO (Presidente).-Efecti-
condiciones de los mercados europeos que vamente, ha llegado la hora. 
ofrecen ahora alto intereso Pero, si hubiora unanimidad para aeordar 

Oreo haber oido esta opinion, aun a mis la prórroga por unos pocos momentos, hasta 
honorables colegas serlores Urzúa, i otros. que terminase el honorable Diputado, podria 
Oito nombres, no con el pt·opósito de mo- el honorable soñol' Irarrázaval dar fin a su 
lestar a nadie, sino para demostrar que las diseurso. 
personas de las mas encontradas opimones -¡'jl señor lUVEHA (don Guillermo).--Yo 
coincidian en la idea de que la Caja de tengo el sentimiento de oponerme. 
Conversion no subsanaria, por ahora, la si- Oiria con el mayor agrado al honorable 
tuacion actual. Diputado por Angol, pero considero que pri-

1 ya que me he referido a este punto, ma la necesidad de votar los presupuestos. 
eelebro estar de acuerdo con la opinion dell El señor IHAnRAZAVAL ZA1\AHTU.
~onorable J\Iini~tro de I,Iaci?nda en el sen-~Creo. que n~tdie so opo~eaque continúe, hasta 
tIdo de qno hm con vunwncJa ele <lile so to-¡ tonmnar mm ubsm'vaclones, con t:.tnta mayor 
nw cuanto úntus IItUL L'psohwicll sobru el) ra:-\un (~llarÜU yo (li Li11111pU ['ara <¡tle la Oáma-
partiellJar, :-;t)<I~ ella uta! 1"IWI'I'. ¡ 1'a N(~ ocu ll:l:.,c UI] o(,rUH aSll uto:-;. 

La cant,jJad de (jrclllantu actual, ti juitoio ~ El bOitur UUH I1JUU (l 'rosidcnto).-Se ha 
de las };lers~llas entencliJas, que ostún aten-( o};luosto el honorable señor Hivera. 
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El señor llIVEllA (don Guillermo).-Yo 
no me opongo a que el honorable Diputado 
por f\ ngol des3nolle sus observaciones; pero 
no puedo aceptar que so prorTogue la prime
ra hora. 

':l'anto no me opongo que, hallándome ins
crito en primer lugar para la sesion nocturna, 
no tengo el menor inconveniente en coelerla 
a mi honorable colega, a fin de que ~o;!lplete 
sus observaciones en la sesior. de esta noche. 

El señor IHAHRAZA V AL ZAR AH'ru.
Es como cederme una hacienela en la luna. 
Sabido es que las sesiones nocturnas no tie
nen lugar, i adornas, como ya está inscrito Su 
Señoría para la sesion de la noche, cuando 
aun no ha terminado la del dia. 

El señor OHREGO (Presidente).-Es prác
tica aceptar inscripciones durante el dia para 
las sesiones nocturnas. 

El señor LETELIEH.-Dejemos hablar al 
señor Irarrázaval. Tiene derecho Su Señoría 
para hacerlo. 

El señor PEREIRA.-El honorable Dipu
tado por Angol cedió su lugar a otros. 

El señor LE'l'ELIER-Por eso es justo ele
jarlo que terminA sus observaciones. 

El señor IRARllAZA VAL ZAKARTU.
Hai cortesía de parte de todos los honorables 
Diputados, ménos de parte del honorable se
ñor Rivera, quien prefiere que hable en la 
sesion de la noche ... 

Agradezco su benevolencia al honorable 
Diputado. 

El señor RIVEHA (don Guillermo).-Yo 
tengo el mayor interes en oir a Su Señoría; 
pero, en este momento, tenemos que votar los 
presupuestos. 

B;sto es lo que tiene una urjencia inme
diata. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Pe
diria que prorrogásemos la primera hora por 
media hora, hasta terminar con este incidente. 

El señor RIVEHA (don Guillermo).-Mi 
oposicion a que se prorrogue la h~)I'a,-si he 
de ser mas franco,-depende tambien de otra 
circunstancia, aparte de mi deseo de que no 
se deje de mano la votacion de los pre
supuestos. 

Tengo sumo interes en oir al honorable 
Diputado, i como necesito ausentarme de la 
Sala, me veria privado de escuchar a Su Se-

Hai, pues, solo una aparente desco .. tesÍa 
de mi parte. 

1 ya he dIcho que en obsequio ele Su Se
ñoría le c8do la palabra para que use de ella 
en la sesion nocturn¡¡,. 

El serior ORIlEGO (Presidente).-No pue
de p:oyrogarse la primera hora, porque hai 
oposlClOn. 

rrerminados los incidentes. 

Votaciones 

El smior ORHEGO (Presidente).-Van a 
votarse las indicaciones. 

El serior SECHE'rAIUO.-Indicacion del 
señor Correa Bravo, para que se acuerde ce
lebrar sesiones diarias de una i media a tres 
i media de la tarde, destinadas a tratar del 
proyecto sobre ferrocarril lonjitudinal. 

El señor OI:U?'t.GO (Presidente).-Si na
die se opone, ... 

El serior CONCHA (don MalaquíaR).-~Có
mo, nadie se opone? 

El señor OIlREGC (Presidente).-Si nadie 
se opone, ni se pide votacion, podria dar por 
aprobada la indicacion con el voto en contra 
del honorable señor Diputado por Concep
ClOno 

Aprobada. 
El señor S ECIlE'I'AR[O.-Para las demas 

indicaciones ha pedido segunda discDsion el 
señor Con'2ha don Malaquías. 

Indicacion del serior Salas Lavaqui, para 
que todos los proyectos sobre lejislacion obre
ra pasen en mforme a la comisíon especial, 
nombrada con fecha 12 ele diciembre, que 
debe estudiar las medidas conducentes al me
joramiento de la clase obrera. 

El selior CONCHA (don Malaquías).
~I esta inelicacion, cuándo se formuló? 

El señor SECRETARIO.-La ha enviado 
por escrito el señor Salas Lavaqui, a la Mesa. 

U serior CONCHA (don Malaquías).-Pero 
solo se da cúenta de ella en este momento. 

El serior ORREGO (Presidente).-Se sus
pende por diez minutos la sesion. 

Se suspendzó la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Presupuestos 

ñoría, a quien escucho siempre con agrado. El se1'lor OUHEGO (Presidente).-Conti-
Yo no quiero perder una ¡>ola ele sus obser- núa la sesion. 
vaciones, lllla sola de sus palabras, i por un Corresponde a la Cámara pronunciarse 
sentimiento de egoismo qU3 creo me jnsti.fi-l acerca de las modificaciones del presupuesto 
ca,-no puedo ceder a las instancias para que de llelaciones Esteriores, que ha desechado el 
termine Su ,Señoría su discurso, Senado. 
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i:'ara ir con método, propougu q 118 \tltcmos 
separadamell te cada una do las lllodilica,;Ío
nes. 

Va a YOtUl't1O IH'illlLT¡mwnj" SI S() insiste o 
no en el mantenimiento do la,,; cuatro kga
ciones en h:Ul'O¡Ja, (1111' Hp]'uhó ('sta C¡'¡IllHl·a. 

Ll señor Pu(;A BOUNK--('OllY('llllria 
llamar. 

-Consullada la SaJa a\(~l'Ut de si ill~jstia O 

no en las cuatro legaciones en 1':l1l'o¡m, apro
badas por esta CÚmal'á, resultaron veintiocho 
votos por la afil'lnati nL i nueve pO!' la nega
tiva. 

El señor OI-nmG-O (Pmsidentc).-La Cá
mara insiste. 

El señor .. 8JL(mI1~TAIUO.-En la partida 
17, "Cuerpo Consular" el Senado no ha acep
tado el restablecjmi(~nto de los ítem que tio
nen por objeto consultar los sueldo::> para los 
cónsules de Béljica i In Ha bana. 

1<.1 señor PINTO AG UlDiW.-(~ue se yote 
separadamente. 

El señor i:L\LAS ED \r AHDS (Ministro 
de Helaciones Esteriores.-}1~st.e Cónsul on 
Béljica está comlJillado con la sec)·et.al'Ía de la 
Legacion en ese pais; pO!' eso so habia supri
mido. 

El señor V AL 1) 1 YHjSO B L A N CO.'-: ¡,;s 01 
mejor de 1m; eómmJos quo hmcm')s. 

IDl señor SALAS lM}\\CAHiJS (MinistJ·o 
de llelaciones }1~steriol'os, Culto i Coloniza
oion).-Hespecto del Cónsul en la Habana, 
ha sido suprimido por innecesario. 

El señor OUHEGO (2residente).-Va a yo
~~rse en primer lugar el Oonsulado en Bél
JIca 

Pero el Consulado mismo no se ha pensado 
nunca suprimirlo. 

El señor SALAS LAVAQUl.-Yo rogaria 
a la Cámara que insistiera en este ítem; este 
Consulado es de los Illas importantes. 

-Consultada la Cámara aceroa de si insis
te o no en el re::;tablecimionto del ítem que 
cunsu1:a el sue160 de un cónsul en la Habana, 
l'esultaron veintiocho votos por Ia afirmativa 
i trece pOi' la negativa. 

El ,;erlor OHiUmO (Prosldente).-La Cá
mara insiste. 

11=1 serlor SB;Crn:TAIUO.-En la partida 
18, "Gastos variables", no se ha aceptado el 
restablecimiento e1el ítem que consulta doce 
mil petlOS para remunerar con dos meses de 
sueldo a los empleados do legacion i a los 
cón::;ules de lJl'ofcsiol1 qnc cesen er.. sus fun
ciones por supl'esion de los ítem respectivos. 

Se ha desechado el ítem, pOl'que el Senado 
ha aprobado sobre la materia un proyecto de 
leí especial. . 

11=1 oficio del Senado dice así: 
"Santiago, 2 de enero de 190í.-En confor· 

midad a 10 que he tenido el honor de espre
sal' a V. R en oficio de esta fecha, a propósito 
dol íÜlm que en el proyecto de presupuestos 
de b Sec(;ion de l{o!aciones j1jsteriores había 
apl'obado esa HonoralJle Oámara para remu
nerar, por dos me';tlS a los empleados de Le
gacion i a los cónsules de profesion que de
borán cesar en el desempeño de sus funcio
nes, comunieo a V. ¡':. que el Honorable Se
nado ha dado su aprobaoion al siguiente. 

FROYEC1'O DE LEI: 

El señor PINTO AGUF~HO.-Yo rogaria a "Artículo único.--Autorízase al Presidente 
la Cámara que insistiera en este ítem. 'b1'" 

-Puesto en votacion si se insistia o no en de la Hepu lca para lIlvertlr hasta la canti· 
dad do do('e mil pesos, oro de dieciocho peel ítem referente al Cónslll en Bt':ljica, rcsnl- . 
mques, en remunerar con la suma correspon· 

taron treinta i siete votos por la afirm8tiva i diente a dos meses de sus sueldos a los 
dos por la nq_.,rativa. d d L . emplea os e egaolOn i a los cónsules de 

H:l señor OHIUDGO (Presidcnte).-La Cá- profesion que deberún oesar en el d("sempeño 
mara insiste. elo sus empleos por la supresion de los ítem 

Se va a votar si la Cámara insisrc o no en respectivos do la lei de presupuestos". 
el ítem referente al Consulado dü la Habana. I )ios guarde a V.K--JUAN' LUIS SANPUEN-

El seiior SALAS j1jlJ\YAHnS (Minisj~]'o (1e n;::>. --- Pemanau de tic 'Iupper, pro-Secre. 
Helaciones Esteriores).-Fjs innecesario esto tario". 
Consulado. }1jl seüOi' lWDmOUIDZ (don Aníbal).-Me 

El señor PUGA BOHNE.--Lo mismo dijo parece que en la votacion anterior hai un 
Su Seiloria del Consulado en lléljiea. error. 

~l señor SALAS ED\VAHUS (Minisuro ¿,(~uel'l'ia decirme el señor Secretario cuál 
de Relaciones Esteriores).-N ó, señor Dipu- rué el resultado de esa votaoion? 
tado, no he dicho nunoa eso; solo he pedido El seüor SH;CHFjrrAIUO.-Veitiocho votos 
quo pensaba reunir el cargo do Cónsul en por la afil'mutiyu i trece por la negativa. 
Béljica con el de secretario de la Legacion t;U El ,,('üu!' HODiiJGUBjíj (don I\.níbal)-20n 
ese pais. ~ trece; creí que eran tres. 
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El señor PUGA BOHNE.-Proclamada la 
votacion, ya no se puede reclamar de ella 
ni se admitirá ninguna alegacion de equívoco 
o engaño. 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).
Perfectamente, señor; no he pretendido re
clamar. 

El señor ORItEGO (Presidente).-Se va 
a votar si la Cámara insiste en el ítem de doce 
mil pesos, para remunerar a los funcionarios 
diplomáticos i a los cónsules que hayan cesa
do en sus funciones. 

El señor SALAS EDWARDS (Ministro 
de Relaciones Esteriores).-Esta idea so con
sulta en el proyecto de que se ha hecho re
ferencia, proyecto que podria, si la Cámara 
no tuviese inconveniente, despacharse por so
parado, en vez de insistirse en el ítem. 

El señor ORHEGO (Presidente).- POI' 
eso he hecho leer el proyecto. 

El señor SALAS EDvV ARDS (i\IIinistro de 
Relaciones Esteriores).-Es un proyecto mui 
sencillo, que podria tramitarse fácilmente por 
separado. ., 

El señor ORREGO (Presldente).-Sl no 
huMese inconveniente pO.1 parte de la Cáma
ra, podría tramitarse por separado el referido 
proyecto de lei. 

. Se aprobaria el proyecto, eximiéndolo pre
viamente del trámite de Comisiono 

El señor PUGA BORNE.-Me opongo, se
ñor Presidente. 

Reclamo la votacÍon. 
El señor OHREGO (Presidente).-Se opo

ne el honorable Diputado por Yungai. 
-Puesto en votacion si se insistia en el 

mantenimiento del ítem, resultó la afirr:.ativa 
por treinta i cinco votos contra cinco, abste
niéndose de votar un señor Diputado. 
. ElseñorORREGO (Presidente).-Termina
do @l presupuesto de Relaciones EsterÍores. 

Va a votarse el presupuesto del Culto. 
El señor SECRETARIO.-Dice el ando 

del Senado: 
"Santiago, 3 de enaro de 1907.-El Senado 

ha tomado en consideracion las modificaciones 
introducidas por esa Honorable Cámara, en la 
parte del proyecto de presupuestos de gastos 
públicos para 1907 correspondiente a las sec
ciones del Oulto i Colonizacion, i ha adoptado 
acerca de ellas las resoluciones que en segui
da se espresan: 

SECClON DE[, CUUl'O 

Senado por los correspondientes del presu
puesto que rijió e11 1906. 

Ha sido aceptado el nuevo ítem introducido 
en la partida 23, "Admlnistracion Ji~clesiástica 
de Tarapacá i Antofagasta", que commlta cin
co mil pesos. pam arriendo de casa de la Vi
caría i para habitacion del Vicario. 

En la partida 24, "Sueldos de nuras Incon
gruos", no se ha tomado en consideracion la 
agregacion del ítem de mil doscientos pesos, 
"al cura ce Curepto", porque ya habia sido 
ese ítem aprobado anterionnf'nte por el Sena
do, a propuesta de la Comision Mista. 
~n la partida 28, "Fábrica de Templos", se 

han accptado los siguientes nuevos ítem agre
gados por esa Honorable Cámara: 

Item ... 

" 

" 

Para reconstruccion del 
templo vicarial de An
t?~ag~sta i casa para la 
vlcana .................. . 

Para reparar i concluir la 
iglesia parroquial de 
Búlnes ................... . 

Para construir una capilla 
en el pueblo de El Cár
men del departamento 
de Yungai .............. .. 

$ 100,000 

12,000 

8,000 

Las demas modificaciones que importan 
aumentos, supresiones de ítem o cambios de 
glosa en esta partida no han sido aceptadas". 

El selior ORHEGO (Presidente).-En vo
tacion si la Cámara insiste. 

El señor PIN 'ro AGUEJW.-Creo, señor 
Presidente, que deberíamos votar en globo 
estas modificaciones. 

-Aquí se produjo un acuerdo, despues de 
un largo debate, con respecto al presupuesto 
del Culto; mas, ese acuerdo no ha sido apro
bado por el Honorable Senado. 

1:<,1 señor OHHEGO (Presidente).-Me pa
rece que debe hacerse así, votar en globo to
das las modificaciones. 

Si no hai inconveniente, así se hará. 
El señor PLEITEADO.-Creo que es es

cusado tomar votacion, puesto que la Cámara 
tiene un compromiso de honor, adoptado por 
todos los partidos, para insistir en su anterior 
acuerdo. 

El señor PUGA BORNE.--(~ue se vote. 
Bjl señor PLEITEADO.-Pido votacion 

nominal, a fin de que quede constancia de 
los honorables Diputados que respetan i de 
lOH (llle no ellluplon el comprollliso contraido. 

Se ha desechado la modificacion de cal'áe- lj~l smlor OIUU1~(;O (Prosidente).-En vo-
ter jeneral, que consiste en habor sustituido taciutl nUll1inal. 
en esta seccion las partidas que aprobó el> -Consultada la Sala, en votacion n'Jmi-
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nal, acerca de si insistia en la modificacion de~ para esto año pnsupuesto del Culto, lo que 
carácter jeneral introducida en el presupul sto significaria haber ]Jactado un absurdo, cosa 
del Culto, resultaron veintitres votos por la que no podemos aceptar i que ha estado mui 
afirmativa, dieciseis por la negativa i siete léjos de nuestro ánimo. 
abstenciones. La simple duda sobre el particular nos obli-

Votaron por la afirmativa los señores 

Bambach 
Concha JVIalaquías 
Corbalan 
Cruz Dí:.tz 
Díaz Besoain 
Dávila 
Edwards 
Encina 
Guerra 
Huneeus Antonio 
Izquierdo Luis 
Lorca Perfecto 

Lyon 
JVIatte 
Orrego 
Pleiteado 
}{ocuant 
ltodrignez Anibal 
Hodríguez Enrique 
Huiz Valledor 
Urrutia 
Valdivieso Blanco 
Vial 

Votaron por la negativa los señores 

Barros Errázuriz 
Correa Francisco J. 
Cox JVIéndez 
Echenique Gonzalo 
Flores 
Huneeus Alejandro 
Izquierdo V árgas 
Letelier 

JVIeeks 
JVIontenegro 
Ovalle 
Pereira 
Pinto A güero 
Puga Borne 
Uichard 
Urzúa 

Se abstuvieron de votar los señores 

ga a observar esta actitud, que no significa 
deslealtad alguna hácia nuestros colegas del 
partido radical, que no dejarán de compren
der la razon que nos asiste para no insistir en 
el acuerdo tomado, ya que no estaba solo en 
manos de esta Cámara resolverlo. Por estas 

j 
razones voto que nó. 

m seüor PLTijI'rEADO.-Voto que sí, ad
virtiendo que esto nos servirá de esperiencia 
en los compromisos futuros. 

El señor RUIZ V ALL EDO R.-Yo votaré 
(lue si, honorable Presidente, por un exceso 
do hidalguía, por la intervencion personal 
que tuve en un acuerdo, que sobre el presu
puesto del Culto, tomó la Honorable Cámara. 
Pero des pues de las insistencias del Honora
ble Senado, no creo que mis honorables cole
gas estén aun ligados a un compromiso que 
se tomó con un len,ntado propósito político, 
que íué facilitar una situacion que se presen
taba :tJreñada do dificultades i no burlar el 
derecho a las congruas que les concede la leí 
a los curas. 

Sabemos quo el Senado volverá a insistir 
en sus acuenlos i, como consecuencia de ellos, 
quedarian los párrocos privados de la única 
renta fija que tienen para vivir. 

En esta emerjencia, creo que la Cámara 

Echavarr:Ía 
Espinosa Jara 
Silva Leon 
Salas Lavaqui 

Subercaseaux del JEo debo tomar una resolueio.J que sea de justicia 
Viel i corresponda a sus antecedentes de seriedad 

i sin tomar como norma mi voto, que solo 
o bcdece a consideraciones personales. Zal'íartu Héctor 

l,~l señor PLElrI'EADO.-Se contempló es-
Durante la votacion: pcóalmcnto d caso de quo el Sonado rechazara 

el acuerdo de la Cámara, i se convino en in
El señor BUBOS EHUAZURIZ.-Voto sisti¡-. El serlO!' Pl'I:~siéhnto de la Cámara tiene 

que nó, porque, insistiendo, podríamos que- en su poder el compromiso firmado. 
dar sin presupuesto del Culto. 

El señor CONCHA (don JVIalaquías).-Voto El señor RUIZ V ALLEDOR.-N o fué eso, 
que sí, aunque no tengo !lingun compromiso. señor Diputado. Nunca se contempló el caso 

El señor PEREIRA.-,.-La razon superior de que quedaran los curas sin sus congruas. 
. d d 1 si se aceptó, fué por no eomprometer la si-que tuvimos los DIputa os conserva 0res 

para pactar el acuerdo que la Oámara conoce tuacion política, i nada mas. 
con los honorables Diputados del partido ra- Con ese propósito 10 hicimos, i sin embargo, 
dical, fué que ese acuerdo concedia al presu- por excesiva hidalgub de mi plOu'te voto que 

sí, señor Presidente. puesto del Culto para este año una suma mu-
cho mayor que la que le acordaba el presu- .El ~eñor SALAS LA V ~f;¿UI.-Por las es
puesto que habia aprobado ya el Senado. pbcaclOn~s que a?abo de O1r, me abstengo de 

Pero, habiendo mantenido el Senado pos- votar, sonor PreSIdente. 
teriormente su primer acuerdo, esta Cámara El sellor OHU~X10 (Presidonte).-Queda 
al insistir por su parte en el suyo, sabiendo> acordado que la Cámara no insiste. 
como sahemos que el Sonado volvorá a inj T,~l honorahln SOflOf IUjlüprdo don Francis
sistir, resultaria en deJinitiva que no habria~ co me habia, pedido que se votara por sepa 
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:~o no lo h8 podido hacer por-¡ truccion Pública).-A este ~~ 
que la Oámara acordó votar en conjunto. ~ cordal' que ayer hice presente a la Honorable 

El sellor IZQUIEltDO (don Francisco).- ~ Cámara que me parecia que no podian votarse 
Siempre pudo haberse hecho. ~ aquellos ítem que no comtaran en los pl'esu-

El señor OHHEGG (Presidente).-Pero lo puestos, POl'llue, para votar esos ítem, pareóa 
pidió Su Señoría en la votacion misma. que era necesario haber formulado indicacion 

Oorresponde pasar al presupuesto de Colo- oportunamente. 
nizacion. Entre tanto, el Gobierno no desea elres-

El señor SECHETAHIO.-Dice el oficio tablecimiento ue estos ítem i no hace indica-
del Senado. ¡ cion alguna. 

El selior OIUlEGO (Presidente).-En vis-
"SECCION DE COLONIZACION ta de lo es puesto por el señor Ministro que-

darán entónces m:tos ítem en la misma for
Las modificaciones relativas a esta Seccion ma en que fueron aprobados ayer por la Cá

han sido aprobadas, r::lénos las siguientes que mara. 
han sido desechadas: El señor PUGA BORNE.-En resguardo 

En la partida 30, "Inspeccion J eneral de de los derechos i de los deseos del honorable 
Tierras i Colonizacion", la agregacion a la glo- 'Diputado ¡ 01' Angol, debo recordar al señor 
sa del ítem 1, "Un inspector jeneral", de la Presidente que la Cámara acordó por unani
frase: "quien tendrá la representacion del Fis- mi dad, en la sesion de ayer, a indicacion o 
co en lo's juicios sobre terrenos fiscales"; solicitud df?l señor Diputado, que se votaran 

Los aumentos de cinco mil a seis mil pesos los ítem suprimidos. 
del :ítem 2, "Un secretario, etc.", i de ocho- El señor YIEL (Ministro de Instruccion 
cientos a mil doscientos pesos del sueldo cada pública).-En realidad, no hai indicaciones 
uno de los dos oficiales a l.ue se refiere el que votar. 1--10 que ayer se pidió fueron las 
ítem 6. razones que habia para suprimir estos ítem i 

I, finalmente, el restablecimiento del :ítem en este momento yo estoi en situacion de dar 
de setecientos pesos, "un portero segundo", esas esplicaciones. 
que babia quedado suprimido en el proyecto El señor CHUZ.--Votemos mejor. 
del Senado, a indicac¡on de la Oomision Mista". El señor O HREGO (Presidente ).-V an a 

El señor OHREGO (Presidente).-En vo- yotarse los .ítem suprimidos. 
tacion si la Cámant insiste en la agregacion El señor CHUZ.-Por unanimidad pode-
de una frase en la glosa del :ítem 1. mos darlos por rechazados. 

-Hesultaron tres votos por la afirmativa i El señor PUGA BORNE.-Yo no tendria 
treinta i tres por la negativa. Se abstuvieron inconveniente. 
de votar cinco señores Diputados. El señor OIUU.GO (Presidente).-Si nadie 

Dt¿rante la votaeion: se opone, quedarán rechazados por unanimi-
El señor SALAS ED'\VARDS (Ministro de dad. 

Colonizacion).-~o se pueden alterar las leyes Acordado. 
permanentes por medio de la lei de presu- El señor PUGA BORNF.-Me permito re-
puestos. cordal' a la Cámara que todavía es tiempo de 

El señor OUHEGO (Presidol1te).-La Cá- revocar la resolucion que suprimió a los vi-
mara no insiste. sitadores de trabajos manuales, funcionarios 

-Por asentimiento unánime se acordó in- que tienen que visitar ciento noventa i cinco 
Slstir en la modificacion del ítem ~ i del ítem 6. escuelas, en donde hai trabajos manuales. 

-En igual forma se acordó no insistir en El señor VIEL (Ministro de Instruccion 
el ítem de setecientos pesos para sueldo de un públiea).-Haria indicacion para que se man
portero segundo. tuvieran esos ítem, si la Cámara me lo per

El señor ORREGO (Presidente).-Tenni- mitiese. 
nado el presupuesto de Oolonizaám. El señor OHR.B.;GO (Presidente).-Si no 

Corresponde continuar la votacion del pre- hubiese oposicion, quedaria acordado que 
supuesto de Instruccion Pública. la Cámara mantiene estos dos ítem en la 

El señor SECRETARIO.-En la partida misma forma que les dió el Honorable Se
"Pensionados en el estranjero", queda pen- nado. 
diente la votacion de los ítem que figuran en El señor RO 1 )HIGUJ~Z (don Aníbal).
d presupúesto vijente i que han sido supri- Ayer se inició aquí una discusion mui intere-
midos. sante acerca de los pensionados en Europa. 

El señor VIEL (Ministro de Justicia e Ins- Considero que es necesario dictar reglas 
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fijas a fin de que las personas que van a l!Ju- tos, i que desde uno de ellos se remitieron a 
ropa a completar sus conocimientos cuonten Clliílan unos tres mil pesos por medio de un 
con todo el tiempo que necesitan para ha- jiro, i hasta la fecha no han \legado a su des-
cerIo. tino. 

ER sabido que, para enviar a 1'~11l'opa, se @ señor SOTOMA.YOI~ (Ministro de Ha-
busca a los jóvenes que mas se han disiingui- cicmda).-'renia conocimiento de este hecho, 
do en sus estudios o en su profesíon, i no es sellor Diputado. 
posible que a person.ls de estas condiciones se Lo que está probando que el réjimen esta
les envíe a Europa i ántes de que terminen sus blecido para el funcionamiento de estas Cajas 
estudios se les quite la pensiono no es uueno, porqu"l él exijiria que hubiera 

El señor COX MENDEZ.-He pudido la una Caja de Ahorros en cada ciudad. 
palabra, no para dar una esplicacion que co- El señor BARROS ERRAZUIUZ. - Lo 
rresponde al honorable Ministro, sino para qne eso prueba es que las ajencias son malas. 
hacer presente al honorablo Diputado por Esos tres mil pesos fueron enviados, como 
rremuco que pende de la Comision do 1ns- decia, desde San Cárlos o Búlnes, i Su Seño
truceion Pública el estudio de un proyectn ría Al honorablo Ministro, que tiene conoci
sobre esta misma materia presentado por el miento de esta irregularidad, no la ha reme
honorable señor COl·balan Melgarejo i que diado. 
será pronto informado. El señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha-

El señor V1~L (Ministro ele Jnstieia e 1ns- ci,>nela).-Se han tomado las medidls del caso. 
tr~lCcion Pública). --Iba a hacer presente lo [no le estrañe tanto a Su Señoría eso, por
mIsmo. que son muchos los asuntos que solicitan la 

El señor RODlUGUEZ (don Aníbal). - atencion del Ministro; pero tanto en esta 
Perfectamente; nada tengo que decir. como en la otra Cámara, solo se me habla de 

El señor ORREGO (Presidente).-Corres- las cajas do ahorro, como si de esto única
ponde continuar la votacion del presupuesto ment6 debiera ocuparse el Ministro, i no hu
de Hacienda. biera en el pais ningun otro asunto de impor

-Puesta en votacion la partida 37, "Obras tancia. 
Públicas", se dió tácitamente por aprobada. El señor BARROS El{RAZURlZ.-Es 

El señor OHREGO (Presidente).-En vo- que hai una injusticia irritante en el retardo 
tacion la pa,rtida 38, "Gastos variables jene- para cumplir con la lei que las estableció ... 
rales". El señor CRUZ.-Que se vote. 

El señor SECHETARIO.-1ndicacion del El señor BARROS ERRAZUL-UZ.-Si no 
honorable Ministro "Aumentar de ochocien- se me permite hacer estas observacianes, i 
tos cincuenta 2 mil quinientos pesos la canti- decir dos palabras pediré que se vote ítem 
dad consultada para "Estadística Comercial" por ítem, i veremos si tengo o no derecho ... 
en el ítem 1,669, para pago de libros, estados El señor IZQillERDO (don Luis).-Su Se
impresos, formularios, etc., para el Ministerio l~oría tiene derecho para todo, ménos para 
i oficinas de su dependencia. hablar: puede votar como quiera i pedir vo-

El señor BARROS ERRAZUrUZ. - No tacion ítem por ítem. 
veo aquí ningun ítem para sostenimiento de El señor íJOHBALAN.-En vez pasada a 
las Cajas de Ahorros. mi tampoco me dejaron hablar porque está-

El señor SECRETARIO.-Están consnlta- bamos en votacion. 
'das en una partida especial. El sellor l~ODIUGUEZ (don Aníbal).-

-Puesta en votacion la partida con la indi- Hicieron mal, señor Diputado. 
cacion del honorable Ministro, fué tácitamente El señor BAHBOS EHRAZUR1Z.-Yo voi 
aprobada. a decir solo dos palabras . 

. -Se puso en votacion la partida nueva En el presupuesto cel presente año se con-
"Cajas de Ahorros". sulta la suma de cien mil pesos para la crea-

El señor BARHOS ERHAZURIZ. - Me cion de cuatro cajas de ahorro. En cumpli
permito pedir al honorable Ministro de Ha- miento de esta lei el Consejo de la Caja Hipo
cien da que se ocupe de dar cumplimiento a te caria nombró hace seis meses el personal de 
la lei que crea las Cajas de Ahorro en la empleados, i en esta confianza alguno de los 
Serena, Curicó, Temuco i Punta A.renas, por- nombrados dejaron buenas colocaciones. Pues 
que son de una urjencia inmediata. bien, hace cuatro meses que están esperando 

He recibido de Chillan un denuncio en que en Santiago la órden de partir a sus destinos 
se me dice que la Caja de esa ciudad tiene sin conseguirlo, lo que coloca a estos emplea-
ajenci~s ~1) ~an OltrlQl!I, Yungai i ()tPQ~ pun- _ dOfll en un!.'!! ",ituac:ion desespf3l'f\.utf\, 
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El señor SO'fOMAYOR (Ministro de Ha- ~ artículo 5. 0 de la lei número 1,721, de 29 de 
cienda).-Antes de hacerse caro'o de la Presi- < diciembre de 1904, agregando en la glosa la 
dencia el Excmo. Señor Montt so comprobó ~ siguitmte frase: "i artículo 3. 0 de la lei núme
que existia un déficit asombroso i que no se ~ 1'0 1,867, de 23 de mayo de 1906". 
podian hacer todos los gastos acon1ndos.. ~ Aumentar de doscientos a doscientos ca-

En estas condiciones, ¿,que) cra pI'efenble'?) torce mil pesos el ítem nuevo introducido por 
l,Que se nombrara inmed~atamente a e~t~s ~ la Oomision Mista al final de la partida, par~ 
tres o cuatro personas elesIgnadas por la Cap; pao'o ele bille"tes fiscales contratados en 1906; 1 

Hipotecaria para los empko8 l'd(:'l'idos, o :1110 ) 19l'egar como último ítem de la partida el 
se esperara hasta que la NaclOll puchemlsigUionte: 
atender con mas holgura a esttl sel'vicio'? 

El señor B~RROS EIn~AZl!~'UZ.---:¿C:'Hn? Itom ... l'ara servicio de. ~arantía 
se puede vemr a hacer hmcapw en CIen mIl) de los bonos emItIdos por 
pesos para hablar de ec;onomÚls, cuando los l la Oompañía del Ferro-
señores Ministl'os han hecho en sogllida indi- I carril T l' a s an di n o de 
caciones por valor de lIlas do Ullce millones ~ Ohile, lei número 1,588, 
de pesos? I de 11 de febrero de .l903, 

El señor PUGA BOHN~~.~I recuerde et¡ i cláusulas 14 i 21 del 
señor Ministro que estos nombramientos. n?) respectivo contrato ........ $ 185,400" 
eran en favor de los cuatro omplpaelos rolen ( 
dos, sino en favor de los imponentes de eua- ~ El señor SOTO:!\lAYOll (Ministro de Ha
tro provincias importantci:J de lü He!lÚblica.¡ cienda).~Esta pl'imera inelicacion tiene por 

El señor ORHEGO (Pl'csidf'ntc).~Si no se objeto cumplir una lei que no se tuvo en l:on
pide votacion" daré por apl'u1ada la pa,l'tida. l' sidel'acion al hacer la elaboracion del presu-

Aprobada. puesto. 
El señor SFCHETAHIO.~Spccinn gastos La lei de conversion última establece en 

en oro. Partida 3D. Deuc1n Intcriol'. Sin indi.~uno ele esos artículos que desde elLo de ju
caciones. \ lio de 1907 deberán tomarse mensualmente 

El señor01{Hli:GO(Prcsi(!cllle),-Si no hnilde las l'cnhlS de aduana quinientos mil pesos 
ü;lConveniente, se c1cu'ú pu]' ap]'()b:1cla la llox- en 01'0 pal'a acumular fondos de conversion. 
tldc. A esto obedece este aumento de cerca de 

Aprobada.,. ' .. , r, l c~1ah'? millones de, pesos que consulta esta in-
El señor SEOl{[~'J'ARICj.-I)aJtld8, 40. Ie-idIcaclOn. 

soreria Fiscal anexa a la Legacioll ele Chile I 1 así son, solíor Presidente, todas las indi
en Lóndres. l caciones de los Ministros: indicaciones para 

Sobre esta partida hai la siguiente ináica- (dar cumplimiento a leyes anteriores elictada::s 
cion del señor Ministro: l' por el Oongreso. 

Mantener el ítem 1,713 del presupuesto 'F~l seÍlor CONCHA (don Malaquías)'-l,De 
vijente, que consulta seis mil seiscientos se- quó lei se trata? 
sentá i seis posos ¡jesenta i seis centavos, El señor SOTOMAYOR (Ministro de H:t-
sueldo del ayudante c1el tesUl'(\l'o. cienda).-De la loi última de conversion que 

Parece, con todo, que eSua inclicacion no es ordenó tomar quinientos mil pesos oro men
necesaria, porque el Smwclo descc:hó las InU- suales para aumentar los fondos de con ver
dificaeiones introducidas por la Oomision 1VIis- sion. 
ta en esta partida, i en el proyecto de junio Ojalá se le diera lectura a la lei respec-
se consultaba (\ste ítcrn. tiva, 

El señor OR1-\1WO (Pl'f;sidolllO).~Si no hai! Fl señor BAI~HO~ EHUAZURIZ.-Si es 
i~con:,enie~te~ se .dnl'ia pOl'o apI'o lH~da la, par .. ! de lei, votaré la 5nd~cacion; pero, si es de au
bda smla mdIcaclOn del seuOl' I\lum:tro, pues-I mento, le negare un voto. 
to que no es necesaria. ) El seÍlor COROHA (don l\falaquías).-Es-

Aprobada. ¡ pmemos que se lea la lei. 
El señor S EOR!ij'l'AIUO.-Partida éll,¡ Elseilor CRUZ.~Si esto es ele lei ¿para 

"Gastos Variables ,J encl'ales". ) qu<" obstaculizar? 
Hai una inc1icacion del soriOl' I\Tinisho Cjl1C ¡ 1<':1 sorlor 1\IAT'rE.-Es perder el tiempo. 

dice: I FJ sellor CClKCHA (don Malaquias).-Aele-
"Aumentar de seis a djp~ mil iones de pesm mas, esta indicacion no figura entre las dl', los 

el ítem 1,723, que c;ollsulta los fundos dl\ C011- scñOl'HS Ministros; no ha sido formulada en 
-version p"xa dll.r ¡:umplim1I'n,l() n,l i",,;¡;¡() d r101 l1:l,nmento oportuno 
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:@ señor VALDIVIESO BLANCO.---Sí, se- f -La partida 1.a , Secretaría, se dió por apro
ñor; está entro las indica.ciones del soñar Mi- bada. 
nistro. -La partida 2.", Planta de oficiales, mé-

El señor PHO -SECRETAIUO.--··La lei dicos i empleados militares, fué aprobada, por 
dice: (Leyó). asentimiento tácito, conjun~amente c~n las 

f<] señor SO'llOl\1AYOH (Ministro de Ha. indicaúiones del. señor .M~mstro q~e sI~~en: 
cienda).-PcrfectamelltO" esa es la lei de 29 AUJ.~entar de.Clen~o vemtl?-ueve mIl ~umlen
de diciembre de 190~; pero yo me refiero a tos a CIento trem.ta 1 t:es. mIl pesos. elIt~m 41, 
la última lei dictada sobre la materia. elevando de tremta 1 slOte. a tremta lacho 

El señor SECRETAIUO.-El artículo 3.0 el número de contadores prImeros, que figu-
d tI' d' . (L ') ran en el proyecto del Honorable Senado. 

e es a Al Ice... eyo . Reducir de cuarenta i cuatro mil cien a 
.E~ señor ~:mREGO (P,residonte).-Si no dieciocho mil novecientos pesos el ítem 42, 

halo l.nconvemento~ s~ . c~~ra por apr~~a~a ~aí disminuyendo de veintiuno a nueve el núme
p~Itlda con las mehcaclOnes del senor Md ro de contadores segundos, que se consultan 
mstro. en el proyecto del Honorable Senado. 

Aprob~da. . Reducir de treinta i cuatro mil quinientos 
. El senor PUGA BOl{NE.-~Se han eml- a quince mil pesos el ítem 43, disminuyendo 

tIdo ya estos bonos a que se refiere la terce- de veintitres a diez el número de contadores 
ra indicacion del señor Ministro~ terceros que figura en el proyecto del Hono

El señor SO'l'OMAYOH, (Ministro de Ha- rabIe Senado. 
cienda).-Sí, señor Diputado. . Aumentar de quinientos sesenta. i cinco 

El señor ~UGA BO~{N:'.-~o. quena lla~ mil a seiscientos treinta i dos pesos e~ ítePl 
mar la atenclOn de la Camara ha~la la glosa 48 "O"ratificaciou en conformidad a la lei nq
~el ítem 1,72~, que e~st~blece que la subven- m~ro b 1,820, de 8 de febrero de 1906". 
ClO~ a la ~~soCI~clOn SalItrora .do ~rop~ganda -Las 9artidas 3.a, Sueldo de tropa permp,
S?I'a de cuatrOCIentos ~es?nta 1 SeIs. lml pesos nente i conscriptos, i 4.a , Estado Mayor Jfl" 
~Iempre que)a ASOCIaClOn contnbuya (~on neral, fueron igualmente aprobadas por asen-
Igual suma. . . . . timiento tácito. 

Es algo sabId? que la ASOCIaClOn contnbu: El señor SECH,ETARIO.-Partid~ 5.&, 
ye con una cantIdad mayor que la que aqUl Instruccion i Educacion Militar. 
se fija al Fisco. Indicacion del señor Ministro para agregj\r 

El señor SOTOMAYOH (Ministro de Ha- a continuacion del ítem 132 el siguiente ítem 
cienda).-Así ha sido establecido en presu- nuevo: 
puestos anteriores; para que el .Fisco contri
buya con una cantidad igual a aquella con 
que contribuye el Fisco. 

El señor PUGA BOHNE.-Por lo demas, 
yo serü" partidario de que el Fisco no se li
mitara a hacer la propaganda del salitre solo 
por intermedio de la Asociacion de Propa
ganda. 

La asociacion solo hace su negocio 6n Lón· 
dres i hai muchas otras partes donde la pro
paganda daria buenos resultadGs. 

El señor IZQUlEHDO (don Luis).-Desde 
Lóndres la asociacion hace propaganda en el 
mundo entero. 

El señor Ol-?,HEGO (Presidente).-Si el se
ñor Diputado por Yungai no hace ninguna 
peticion, se entenderá que queda aprobado 
este item en la forma que viene del Honora
ble Senado. 

Aprobado. 
'l'eI'minada la votacion del presupuesto de 

Hacienda. 
OonespondR entrar a la. votacion delpresu

~)\\f\sto oe Gue~'r¡tt 

Item ... Curso especial de la Es
cuela Militar, para cin-
cuenta alumnos ......... $ 26,000 

El señor CONCHA (don Malaquías).
¿Aquí se trata de la instruccion de los COJlS

criptos~ 
El señor SECRETARIO.-Ya pasó la par

tida referente a los conscriptos. 
Está en la partida 3.a , que ha sido ya 

aprobada. 
El señor CONCHA (don Malaquías).

Deseaba formular una indicacion. 
El señor CHUZo -Ya no se puede, hQJlp-

rabIe Diputado. . . 
El señor ORREGO (Presldente),-S~ JlO 

hai oposicion, daré por.!>. p~o b~da la partida 
conjuntamente con la mdicaClon del hono
rable Ministro. 

Aprobada en esta forma. . 
El señor SEClmTARIO.-Partlda 6.·; 

"Material de Guerra", 
IndiNI.(\ione~ del señ01' Ministrol 
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~~~a~o,r CONCI,rA (don Malaquías).-El 
guiente ítem lluevo: llcll1 89 cu) la pal bcla 5." consulta el sueldo 

d~'l.idc de la i"nstruccion [)rimaria de los in-
Item Sueldo de un contador ~ el dI' ... ",' CUYl .uos . e 'iTcitO, i se le fija una canti-

mayor de especies ... .¡J 8,600 c1ad l:lf(~l'l()~' alsucldo de sarjento-mayor, cu-

Agregar al final de la partida los sIgmen- ya aSllmlaClOn de grado tiene. 
tes ítem nuevos: El serlor PUGA BORNE.-No hai acuerdo 

para voh'el' 8tras, SellOr Diputado. 

Item ... i El serlo!' COXCHA (don 1\lalaquías).-Se 
trata solo do s8lYHr un el'l'OI' ¿Por qué no lo 
hacemos'? 

Gastos por pagar de 
1906, de la con8-
truccion de un alma
cen en Arsenales . . S 10,+41 19 :U~l SCrlOl' ,;\IEEKS.-Por UI, decreto su-

pn:mo se le com;üdió la asimilacion de ese 
grado; i no Sti por qué no se le da el sueldo 
que le corresponde. 

" 
Gastos por pagar de 

1906, de la con s
truccion de la reja de 
Arsenales ..... . 

'rraslacion e instalaci éln 
de polvorines. . .. 

30,000 El seüor CONCHA (don Malaquías).-El 
I decreto clice: (leyó). 

El seilor lYlJ CA BOJINE.-Ese mismo 
decreto dice qne se asimilará en cuanto al 
rancho, pero no en cnanto al sueldo. 

" 

" 
Para prolongar la reja 

de Arsenales . . . . 

56,000 

18,425 

El serío!' FABRF.S (Ministro de Guerra).
Ru.ego a .l~ ~ono.rable Cámara me permita 
retIrar mI IndlcaclOn para que se consulten, 
al final de la partida, los dos nuevos ítem 
que tengo propuestos para gastos por pagar 
de 1906. 

Esos pagos se . consultan en un proyecto 
de lei especial. 

Ruego tambien la aquiescencia de la Oá
mara para agregar un ítem de cuarenta mil 
pesos para gastos de embalaje i trasporte a 
Euro~a de material. de artillería enajenado, i 
otro Item, por la mISma suma, para material 
para las compañías de tren. 

~~ señor <?RREGO (Presidente).-Si no 
haI .mconve~llente, se dará por aprobada la 
partIda conjuntamente con las indicaciones 
del señor Ministro, la primera que se leyó i 
las que ahora ha formulado, entendiéndose 
que queda retiraQa la referente a la aO'!'E'ga
cion de los ítem, ménos al final de la p~rtida. 

Aprobada en esta forma. 
E~ señor ::-ECRE'rARIO.-Partida 7."', Di

reCClOn de Sanidad Militar. 
Indicaciones del señor Ministro. 
Aumentar de cuatro mil ochocientos a seis 

Il.lil peso~ e~ ítem 202, para pago de honora
nos de cU'uJanos de guarniciono 

Agregar al final de la partida el siguiente 
ítem nuevo: 

Item ... 

El .SCrlo!' ORUFGO (Presidente).-Como 
no hm acuerdo para admitir la indicacion do 
Su Seüoria, continuaremos la votacion de la 
partilla 7. a. 

El seüor SECILETAHlO.-Partida 7." Di-
reccion de ~~anic1ad J\Iilitar. ' 

Indicacion del sCllor Ministro para aumen
tar, ele cuatro mil ochocientos a seis mil pesos 
?l ltem 202, para pago de honorarios de ciru
Janos de gual'l1icion. 

Aguegar al final ele la partida el siguiente 
ítem nuevo: 

Item '" Gastos por pagar de 
1906, de compra de 
medicinas i útiles de 
cmaclon par hospi
tales i enfermerías, 
etc ..................... . $ 13,404 25 

El seüor F AH 1{b~S (Ministro de Guerra i 
::\ülrina).-Es necesario retirar este ítem nue
vo que l:e propuesto al final de la partida, 
por: la mIsma razon qne di en la partida an
tenor. 

~~l señor OHJ{EGO (Presidente).-Queda 
retIrado este item nuevo vropuesto por el se-
ñor :Ministro. ~ 

~l seüor ESPINOSA JAHA.-Hago indi
caClOn para que se prolongue la sesion hasta 
concluir con el presupuesto de Guerra. 
. El seü~r ORHEGO (Presielente).-Si no hai 
mc~nvemente, quedará acordada la prolon
gaclon. 

Acorelada. 

Gastos por pagar de 
1906, de compra de 
medicinas i útiles de 
curacion para hospi
tales i enfennerív,s¡ 
etc •. 

Si no se. pide vota~i0Il:' se. dará por aproba
_ ,da la parbd)), (jon la lDéhcRCJon del Rflñor Mi; 

'~rl ~ niRi.tO, 
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Aprobada. ~ 
El sefíor S:CIu<rl'AHIO. - Partida (p,l 

mien to de la lei nú
mero 1,858, elo 19 de 

"Suministros delh;j ército". Jobrero de 1906 ..... $ 60,500 
lnclicaeion del sellor Ministro para agregar Itcm 

al final de la partida los sigujente::; ítem 
Para gastos de instala

(:ion cld círculo de 
oficiales ck reserva .. nuevos: 

Itpm ... 

" 

" 

" 

., 

Gastos por pngar de 
1906, de vestuario i 
equipo ... '" ........... ~ 

G asto::; por pagar ell) 
1906, de instrumen
tales de bandas ...... 

Gastos por rmgar do 
1906, do comlnecion 
do morcac1el'Ías mi
litares, por mill' 
hona, inch, yendo ca-
netonaw· ............ . 

Gastos p'or (le> 
1906, ¿le; 
do eqnipo de .J 

i reparacion CInI exis-
tente .................. . 

Pago ele (;lHn(,,: (lO 

190(), por lms;lj,s i 
fletes ................. . 

611,987 ~O 

8,160 

~1,'27~3 () 1 

7,000 

25,000 

5,000 

El señor VABRlDS (l\1inifltro de Guerra i 
nIarina).-·Piclo (Inc se restablezca el ítem 228 
. q'w so ele\"e a diez mil pesos. 

Hai muc:has sentencias judiciales por pagar 
i es necesario consignar una cantidad mas o 
mlmos equivalente para cnmplirlas. 

~'e neecsital'án a lo ménos diez mil pesos 
COIl esto ohjeto. 

¡\:stimo irHlís¡wnsable reemplazar la glosa 
lId ii el)) <¡ne c,ol]f;l1H" el sneldo de ¿¡os pro
f;'::;O!'ClS (10 usu,'i llliL, ]jO¡' ,,] siguiente: 

"SneU,) (1~~ dos 'l;rofcslll'AS elo esgrima de 
;!CJl·(·tD i de (;on la ubligacion de dar 
C'lHf;e" (':i ¡a };"t:llc]¡t 1.Iilih!1' i Escuela de Ca

I balleríu uno, í Ull 18. ;\.-<~~lclelnia de G·uerra 
()~ro". 

Solicito tambien el acuerdo unánime de la 
C{unarrc pam que ell el ítem sin número agre
gado IJor la Comision lüista, que consulta 
veinte mil pesos pam ansiliar al Albergue de 
la Sociedad InvúJic10s del 79, se agregue a la 

El señor F.AJ:lHli~ (I\IinlllCro do Guerra i glcl"a la siguiente frase: "par'1 pago de la casa 
Marina).-Es nccciOario aumentar en cinco mil (lll\: compraron". 
pesos mas el ítem sin número, pa:'a arrien¿¡o VI seiJOI' CONCHA (don Malaquías).-Me 
de edificios para ofic;inas, cumtcles, casinos opongo a esta imliulcion del señor Ministro 
militares, pesebreras i polvorines de Batuco; ponF18 las cuotas debidas para esta casa están 
porque ha sido menester cC'llebrar nuevos con- ya pagadas; puedo asegurarle a Su Señoría 
tratos de arrendamiento. Retii'o tambien la ' (Iue es asJ. 
inc1icacion a que se acaba de dar lectma. El señor PUGA BOItNK-Es que, si no 

El smior ORREGO (Pl'csident8).-Qu8da se acepta la indicaeioll del se,ñoI' Ministro, se 
retirada la indieaeion del sni'iol' l\hnlsb-o i 101'- continuarán pf\gando estos dividendos. 
mulada la indicacion que Sn SeüOl'ía acaba El sellor CONCHA (don Malafluías).-Si 
de formular pam aumentar en cineo mil pe- se han pagado, SCllO!' Diputado: puedo ase· 
sos mas el ítem de arriendos. gnmde a ,~~u Selloría CIne es asÍ. 

Si no hai oposieiol1, sel c1ará por aprobada! 1<~l señor FADIU-;S (}.linistro de Guerra i 
la p&trtida con la indieaelon del seüor l\Tinü,-) J\Jm-ina).~Hag() inclieHei()l1 tam bien para con-
tro. (suItar en la mi"ma partid(\, un ítem de vein-

Aprobada. I t,ienatro mil pesos para adquirir un terreno en 
El señor SEC IU';']'AIUO.-Part.ida D.", Gas-lla po hím:lon Vergnm para pesebreras del re-

tos diversos. ).iimionto Lanecros. 
Indicaeion del señor Ministro para eliminar) Es absolutamente necesario adquirir este 

la palabl a "casados" en el ítem nucvo agre- í terreno, POl'll ue no hai actualmente espacio pa
gado en la Comision Mish, "Para O'astos es- ra eOllstruir en el (:uarLellas eaballerizas. , 
traordinarios de arrienclo dH casa p~ra ohcia- 1i~1 Sellor OHUEGO (Presidente).-Si no 
les casados de Valparaiso, Viñ\1 del Mar, San hai incoll\'enicnto, se (Laria por aprobada la 
Felipe i Los Andes". partida con las indicaeiones del señor Mi-

l para agregar los siguientes ítem nuevos: nistro. 

Item ... Remuneraeion i gastos 
de las comi8iones en
m\:rgª,b,fi dol ,iut:l1pli· 

Aprobada. 
-Se dieron por aprobadas las partidas 10, 

,"Carabinerofl" ; 11. "Hetiros, montepíos i peD,~ 
;M!.rmoli';¡ 



17M CAllARA DE DIPUTADOS 
~~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

-La partida 12, "gratificaciones i pensio-¡ 
nes concedidas por leyes especiales", se dió i 
por aprobada en la siguiente forma, pi'opues- é 

TÍ.TULO V 

ta por el señor :Ministro: ¡ ~jJfontepíos i pensiones por causa de muerte 

PARTIDA 12 ¡ Item 262 .Montepío militar ... , 468,003 40 
)Item 268 Pensiones por el in-

Gratificaciones i pensiones concedidas por ~ cendio de la 11aes-
leyes especiales -, tmnza de Artille-

Item 252 

" 
253 

" 254 

" 
255 

Item 256 

" 

" 
" 

~57 

258 
259 

GASTOS FIJOS 

Pensiones de retiro 

Oficiales e individuos 
de tropa que hicie 
ron la campaña del 
Perú en 1838 i 
1839 ............... .. 

Oficiales jenerales, 
jefes i oficiales re ti .. 
rados absolutamen
te e inválidos ..... 

Oficiales jenerales, 
jefes i oficiales reti
rados temporalmen-
te ...................... . 

Retiro especial ...... . 

TÍTULO II 

invalidez 

Inválidos de la gue
rra contra el Perú i 
Bolivia ...... , ....... ,. 

Inválidos de la cam
paña de 1891. ...... 

Invalidez ordinaria. 
Individuos de tropa 

inutilizados en actos 
del servicio ......... . 

TÍTULO III 

Premios de constancia 

Item 260 Premios de constan-
cra .................... . 

TÍTULO IV 

Jubilados 

Item ~61 Juhü¡¡,dos . "" .. ,,, .. , 

7',668 

628,424 17 

112,463 29 
368,981 93 

315,768 

220,854 
32,924 

1,680 

97,825 

" 
264 

" 
266 

" 
266 

" 
267 

" 
268 

da .................. ; .. ¡¡; 
:Montepío especial 

por la guerra con-
tra el Perú i Boli-
vra .................... . 

:Montepío especial 
por la campaña de 
1891 ................ .. 

Pension a las fami
lias de las víctimas 
de Lo Cailas ........ 

Pension a las fami
lias de los que pe-
recieron en la esplo-
sion de la Fábrica 
de ('artuchos ...... . 

Asignaciones pi as. 

28/i 

66,599 50 

11,892 

5,334 

711 
148,335 68 

'rotaL.................... 2.510,005 64 

La partida 13, presupuesto en oro, "Ins
tl'l¿ctores contratados i gastos de la Comision 
Militar en Europa", se dió por aprobada con 
las indicaciones del !:leñor :Ministro para au
mentar de 10,000 a 13,000 pesos, el ítem 
275, "Viáticos de oficiales en comision en el 
estranj ero"; 

Aumentar dA 5,000 a 10,QOO pesos el ítem 
276, "Para pago de pasajes de regreso a Chile 
de oficiales qUA telluinan su comision"; 

Completar la glosa del ítem 277, agregan
do la siguiente frase: "para arriendos, útiles 
de oficina, telegramas, imprevistos i gastos 
jenerales"; i 

Agregar el siguiente ítem nuevv: 
"Iten ... Para cancelacion i cum

plimiento del contra
to con el instructor 
de jimnasia, teniente 

) Nils Vogel............. 1,733 33" 

~ El señor OIUn~GO (Presidente).- Queda 
~ terminada la votacion del Presupuesto de Gue
~ na. i Se levanta la sesion. 

~ Se levantó la sesíon. 

, ARMAN"DQ QUEZADA A" 
í 


